
AÑO CCXXI.=Núm. 33. Jueves 2 de Febrero de 1882. Tomo I =Pág. 459

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz, Doña 
María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques d e  Mont- 
■nensier.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la  ins

tan ciafelevada por Manuel Campos, Rufino Cocerá y Ci
priano Cocerá pidiendo que se indulte á Juan Campos Za
fón, Dionisio Saiz Izquierdo y Felipe Cocera H uerta de la 
pena de un año y un dia de prisión correccional que á 
cada uno de ellos impuso la Audiencia de Albacete en 
causa por el delito de allanamiento de morada:

Considerando que los reos han observado buena con
ducta; que al cometer el delito ninguno de ellos liabia 
cumplido 18 años, y que llevan extinguidas más de dos 
terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, ^que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Campos Zafón, Dionisio Saiz 
Izquierdo y Felipe Cocerá H uerta del [resto de la pena de 
un  año y un dia de prisión correccional que les fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á trein ta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.
- . . ■ -ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Mafmel Alons® M artines.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia  elevada por Micaela López pidiendo que se indulte 
á su esposo Clemente Calvo Aranza de la pena de £0 años 
de cadena á que, revisada la causa con arreglo al art. £3 
del Código, se redujo la de cadena perpetua que la Audien
cia de Burgos le impuso en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y  lleva cumplidos cerca de 18 años de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer do mi Consejo 
cid Ministros,

Vengo en indultar á Clemente Calvo Aranza del resto 
de la pena de SO años de cadena que está sufriendo.

Dado en Palacio á trein ta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

M&amel Alojas© liaa'tinese.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Joaquin A randa y Ruiz pidiendo indul
to de la pena de 11 años de inhabilitación para  el cargo 
de Juez municipal que la Audiencia de Sevilla le impuso 
en causa por el delito de prevaricación:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
y después de delinquir, y que la parte agraviada no se 
opone al indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para  el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el GÍoñse jo de Estado y con el parecer de-mi Con
sejo de Ministros, .

Vengo en indultar á D. Joaquin A randa y Ruiz de la 
mitad de la pena de 11 años de inhabilitación que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Blasmes, Alonas©■ Majtáluaeau - ‘ - .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REALES ÓRDENES.
 Remitido á  informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por I). Galindo y D. Enrique Quiroga y Do
rado, con su curador D. José Martínez Meilan, hijos aque
llos de D. Mariano,- Depositario que fué de los fondos m u
nicipales del A yuntam iento de Monforte en el año de 
1875-76, en alzada contra una providencia de V. S. re la ti
va á  la resistencia que oponen al pago de las dietas que 
en concepto de sobresueldo ha devengado el Oficial de la 
clase de quintos de esa Administración económica D. R a
món Crecente, Comisionado para la formación de las 
cuentas municipales del referido Ayuntam iento y expre
sado año, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Galindo y D. Enrique Quiroga 
contra una providencia del Gobernador de Lugo referente 
al pago de dietas al Comisionado que formó las cuentas 
de la Depositaría m unicipal de Monforte, correspondiente 
al año de 1875-76.

Resulta que habiendo sido ineficaces las prevenciones 
dirigidas por la Autoridad superior de la provincia para 
que rindieran las cuentas de 1875-78, sin que tampoco diese 
resultado alguno la imposición de la m ulta de 50 pesetas, 
se vió en el caso de emplear las facultades que le conferia 
la Real orden de 19 de Diciembre de 1878, y nombró en 
su consecuencia á D. Ramón Crecente, Oficial de la Ad
m inistración económica, para  que las redactase á expen
sas de los responsables. Cumpliendo tal encargo con rela
ción a la cuenta de 1875-76, y presentada la nota de die
tas, im portante 362 pesetas 2-5 céntimos, el A yuntam ien
to reclamó su pago á  los hijos del difunto D. Mariano 
Quiroga, Depositario que fué desde Noviembre de 1875 á 
Diciembre de 1876, quienes alegaron haberse ocupado 
tam bién el Comisionado en la form ación de otras cuentas, 
y  que por lo tanto sólo estaban dispuestos á satisfacer la 
parte que a ellos correspondiese.

El Gobernador, en v ista de lo informado por el A y u n 
tam iento, resolvió en 7 de Febrero de 1881 que dichas 
dietas debían satisfacerlas los herederos de D. Mariano 
Quiroga, puesto que el Comisionado sólo tuvo que firmar 
las cuentas de éste por estar ya presentadas las del Depo
sitario que le precedió en el mismo año, cuya¿ resolución

impugnan los interesados en el recurso de alzada elevado 
al Gobierno.

Considerando que no es posible determ inar por los da
tos del expediente quiénes deben pagar las dietas deven
gadas por el Comisionado, pues m iéntras éste manifiesta 
en el oficio pasado en su dia al Gobernador que había te 
nido que form ar separadamente las dedos dos Deposita
rios del año de 1875*76 D. Antonio Macías y D. Mariano 
Quiroga y las de Ordenación, el Alcalde dice en su in 
forme que sólo formó las de Quiroga por estar ya rendi
das las de placías:

Considerando que cualesquiera que sean los responsa
bles del pago de dietas al Comisionado, una vez que estas 
han sido real y legítimamente devengadas y su im porte 
ha sido reconocido, no es justo que se halle privad® de 
ellas, por cuya razón deben serle satisfechas desde luego 
del fondo municipal, sin perjuicio de rein tegrarse después 
á expensas de los que resulten obligados al pago:

Considerando que á pesar de haber sido nom brado el 
Comisionado para  form ar las cuentas de 1875-78, sólo 
aparece esto verificado con relaoion á las de 1875-76, sin 
que bonsie haberse realizado este servicio respecto de las 
domáis* como estaba mandado:

OónsIdéráñdcTqiie; por lo tanto, se hace indispensable 
aclarar los particulares del expediente;

. La Sección es de parecer:
1.° Que procede abonar desde luego las dietas al Co

misionado á expensas del fondo' m unicipal, sin perjuicio 
de reintegrarle después los que resulten responsables.

2.° Que debe unirse al mismo la cuenta original y de
tallada del Comisionado para el solo efecto de determ inar 
quiénes deban rein tegrar al Ayuntamiento.

3.° Que si no estuviesen rendidas las cuentas de los 
años de 1876 á 78, en adelante se formen de oficio, como 
estaba mandado.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á  V. S. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de alzada contra el falla 
de esa Comisión provincial sobre la nulidad de la  elección 
de Concejales verificada últim am ente en Villabañez, con 
fecha 28 de Diciembre pasado ha emitido dicho alto Cuerpo 
el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En la sesión pública extraordinaria cele
brada por el Ayuntam iento de Villabañez y los Comisiona
dos de la Junta general de escrutinio con arreglo al a r
tículo 87 de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870 se 
presentó una protesta contra la validez de las elecciones 
municipales que se verificaron últimamente en dicha villa. 
Después de discutida la reclamación se procedió á dos vo
taciones consecutivas, resultando empate en am bas en tre  
los comisionados á quienes tocaba resolver según el m is
mo artículo.

Como el caso no está previsto en la ley, se remitió e l 
expediente á la Comisión provincial de Valladolid; m as 
considerando ésta que únicam ente le tocaba conocer ele 
las resoluciones que en dicha sesión ex traord inaria  se to 
masen cuando fueran reclam adas, y  que no había recaído 
acuerdo con respecto á la protesta, devolvió los anteceden
tes al Ayuntamiento para  q\\e la  Junta  resolviera en 19 de 
Junio .último, y en caso ¿le empate decidiera la P resi
dencia»
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Después de esta orden se reprodujo el empate, que de
cidió en efecto el Presidente, declarando la nulidad de la 
elección, no sin que se protestara por dos Secretarios es
crutadores contra la intervención de aquel funcionario.

En el mismo dia 19 de Junio pidieron algunos electores 
á la Comisión provincial que dejara sin efecto su provi
dencia anterior y resolviera sobre la validez ó nulidad de 
la elección, revocando el acuerdo en que intervino el Al
calde; mas dicha corporación, teniendo en cuenta que las 
reclamaciones se recibieron en de Junio, por lo que no 
podia conocer de ellas sin faltar á lo dispuesto en el ar
tículo 89 de la ley electoral, según el cual deben resolver
se ántes del 20 del mismo mes los recursos que entablen 
contra los acuerdos que sé mencionan en el 87, y aten
diendo además á que los recurrentes se alzaban de un fallo 
de la misma Comisión, declaró el 6 de Julio que no le com
petía el conocimiento de este asunto.

El 25 de Junio, esto es, cuando aun no habia recaído 
la última resolución, se alzaron ante Y. E. tres electores 
del primer acuerdo de la Comisión provincial, por consi
derarlo contrario al art. 81 de la ley, en el cual se dispone 
que ni el Alcalde ni el Ayuntamiento tendrán voto en la 
Junta de escrutinio general.

Lo expuesto es, en resumen, lo que resulta del expe
diente elevado á V. E. por el Gobernador de la provincia, 
y que sólo se compone de la indicada exposición de tres 
electores y de las copias de dos oficios del Vicepresidente 
de la Comisión provincial dirigidas á aquella Autoridad.

En su vista se ha encargado al Consejo en Real orden 
de 21 de Octubre último que manifieste su opinión sobre 
el modo de armonizar los artículos 87, 88 y 89 de la ley 
electoral con el 85 de la orgánica provincial y con lo dis
puesto en la Real orden de 16 de Octubre de 1879, dic
tada de conformidad con el parecer del Consejo.

Entiéndese en el Ministerio del digno cargo de Y. E. que 
la doctrina sentada por la Comisión provincial de Valla- 
dolid produciría perturbaciones si se aplicase, porque las 
Comisiones provinciales podrían hacer ineficaces los re
cursos que se les dirigieran con sólo dejar que trascur
riese el plazo señalado por la ley; pero como ésta concede 
d dichas Comisiones la facultad de resolver áe una ma
nera definitiva las reclamaciones sobre validez ó nulidad 
de las elecciones y sobre la capacidad, incapacidad y ex
cusas de los elegidos, viniendo aquellas á conocer de la 
materia en segunda instancia, ocurre ‘al mismo Ministe
rio la duda de si podrá entender en las alzadas contra los 
acuerdos tomados en la sesión extraordinaria de que ha
bla el art. 87 de la ley electoral cuando por cualquier 
causa no hayan decidido las Comisiones provinciales.

Hay, pues, que resolver dos cuestiones: la que suscita 
la exposición elevada á Y. E. en 25 de Junio reclamando 
contra lo dispuesto por la Comisión provincial de Yalla- 
dolid sobre la manera de resolver el empate entre los Co
misionados de la Junta general de escrutinio que concur
rieron á la sesión pública extraordinaria celebrada en Vi- 
llabañez, y la que de una manera general sé plantea en la 
Real orden de remisión del expediente, con el fin de ave
riguar si el Gobierno puede conocer de los recursos que 
se entablen contra los acuerdos tomados en virtud del 
artículo 87 de la ley electoral cuando por cualquier causa 
no hayan adoptado resolución alguna las Comisiones pro
vinciales. Se debe tener presente, por lo tocante á la p ri
mera, que por . más que con frecuencia se confundan al 
tra ta r de estos asuntos la junta general de escrutinio y la 
sesión pública extraordinaria que celebran los Comisiona
dos de la misma Junta y el Ayuntamiento el t.° de Junio, 
son cosas distintas; de la junta habla el art. 81 de la ley 
electoral, y de la sesión extraordinaria el 87. En aquel se 
prohíbe en efecto que voten el Alcalde y el Ayuntamiento; 
mas no en éste, de modo que los electores que han recur
rido á Y. E. han cometido un en*or al citar como infrin
gido el art. 81 por suponer que es aplicable á las resolu
ciones que se adopten en virtud del 87.

No lo entendió así el Gobierno, cuando, conformándose 
con el dictamen de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, declaró en Real orden de 27 de 
Julio de 1872 que correspondía al Presidente de la sesión 
extraordinaria decidir en caso de empate sobre las protes
tas relativas á la legalidad de las elecciones municipales.

Y en verdad que aparte de las poderosas razones en 
que se fundó esta declaración, habría siempre la de que 
no existe otro modo práctico y más en armonía con el 
espíritu de la ley electoral y con los preceptos de otras 
leyes de conseguir que no quede indefinidamente sin re
conocer la validez ó nulidad de unas elecciones municipa
les cuando resulten empatados los que han de apreciarlas 
en 1.° de Junio del año correspondiente.

Por tanto, como la Comisión provincial de Valladolid 
se atuvo en la regla establecida, aplicada ya en otras oca
siones análogas, no hay méritos para que V. E. acceda á 
la pretensión de los electores.

Hallase también resuelta la segunda cuestión suscitada 
en el expediente. Al realizarse en el año 1879 las eleccio

nes municipales, se presentó una protesta contra la vali
dez de las de Cañete la Real, en la provincia de Málaga, y 
no se pudo examinar aquella en la sesión pública extraor
dinaria celebrada en d.° de Junio por el Ayuntamiento y 
los comisionados de la Junta general de escrutinio, porque 
el Alcalde se negó á recibirla, según se justificó. Acudie
ron los electores en queja á la Comisión provincial, que 
resolvió en 19 de Junio, entre otras cosas, que se convo
cara de nuevo para el 27 al Ayuntamiento y á los comi
sionados á fin de que determinasen acerca de la reclama
ción no admitida por el Alcalde, guardando los trámites 
que se establecen en los artículos 87 y 88 de la ley elec
toral.

Fundóse aquella corporación en que, aunque no podia 
conocer de lo que no se habia resuelto en aquella sesión 
extraordinaria, estaba en el deber como superior jerárquico 
de oir las quejas justificadas de los que se creyeran agra
viados: en que el precepto del art. 89 de dicha ley, según 
el cual ha de prevalecer el acuerdo tomado en la misma 
sesión cuando la Comisión provincial no haya resuelto 
ántes del 20 de Junio sobre las reclamaciones entabladas, 
sólo es aplicable en los casos en que se hayan llenado las 
formalidades legales, pues de lo contrario serian ilusorias 
las facultades de las Comisiones provinciales y quedaría á 
merced de un individuo dar validez á una elección; y en 
el expediente adolecía por tanto de un vicio que sólo po
dia corregir en la forma que dispuso.

Suspendió este acuerdo el Gobernador de Málaga por 
suponer que con él se habia infringido la ley; y dado co
nocimiento al Ministerio, hoy al digno, cargo de V. E., se 
pidió informe á la Sección de Gobernación del Consejo, la 
cual propuso que se mantuviera el acuerdo de la Comisión 
provincial como único medio de subsanar el defecto de 
que adolecía el expediente, porque adoptándolo se aten
dería á un derecho desconocido por el Alcalde, quien hizo 
imposible la ejecución de lo dispuesto en la ley con res
pecto á los recursos de los electores, y porque la Sección 
creía, como la Comisión provincial, que lo ordenado en el 
artículo 89 supone el cumplimiento de los que le preceden.

Con este dictámen se conformó S. M., según se dijo al 
Consejo en Real orden de 11 de Noviembre del mismo año.

Posteriormente, en otro informe de la misma Sección 
relativo á las elecciones municipales de Avión, y que se 
aceptó en Real orden de 23 de Junio de 1880, reprodujo 
aquella lo que Labia manifestado anteriormente; esto es, 
que en su opinión el trascurso del 20 de Junio no es mo
tivo bastante para que dejen las Comisiones provinciales 
de fallar sobre la validez de las elecciones municipales 
cuando ha habido reclamación en tiempo hábil.

Sosteniendo también la misma doctrina en el informe 
que dió origen á la Real orden de 3 de Julio de 1880 rela
tiva á las elecciones municipales de Santa Cruz de la Sier
ra, en la provincia de Cáceres, expuso la Sección que bas
taría que las Comisiones provinciales dejasen trascurrir 
el 20 de Junio sin resolver acerca de las protestas de que 
se trata  para que fuera ilusorio el derecho de alzada con
cedido á los electores y para que quedasen sancionadas 
las infracciones de ley que se pudieran haber cometido 
en la sesión extraordinaria, viniendo á ser los acuerdos en 
ésta tomados de mejor condición que los de las Comisio
nes provinciales, contra los cuales se puede recurrir en 
caso de manifiesto quebrantamiento de la misma ley elec
toral. Añádese que el art. 89 de ésta no anula por com
pleto los recursos de alzada presentados, siendo su espí
ritu  que no se demora la constitución de los Ayuntamien
tos, sin perjuicio de lo que luego se resuelva sobre aque
llos acuerdos en que por falta material de tiempo no haya 
sido posible hacerlo en el término prescrito.

Resulta, pues, que hay ya jurisprudencia sóbrela ma
teria, y  que, según ella, no toca al Gobierno resolver en el 
fondo las reclamaciones con respecto á las cuales no ha
yan decidido las Comisiones provinciales ántes del 20 de 
Junio, sino que cuando este caso llegue, debe disponer que 
estas corporaciones acuérdenlo que proceda, sin perjuicio 
de conocer á su vez, conforme se declaró en Real orden 
de 16 de Octubre de 1879, de los recursos que se entablen 
contra los acuerdos tomados, revocándolos si en ellos se 
hubiese cometido manifiesta infracción de la ley. De esta 
suerte no se priva de una instancia á los interesados, y 
queda á salvo la inspección concedida al Gobierno por el 
artículo 85 de la ley provincial á fin de impedir las infrac
ciones de la misma ley, de la Constitución y de las demás 
generales del Estado.

En este concepto, lo que procede en el caso particular 
del expediente es disponer que la Comisión provincial de 
Yalladolid resuelva sobre la validez ó nulidad de las elec
ciones municipales de Yillabañez, sin perjuicio de que se 
pueda recurrir contra su decisión si en ella hubiere in
fracción de ley.

En resolución, opina el Consejo:
d.° Que se debe desestimar el recurso entablado con

tra  el acuerdo en que la Comisión provincial de Yallado
lid resolvió que el Presidente de la sesión pública extraor

dinaria celebrada en Yillabañez con arreglo al art. 87 de 
ley electoral decidiera el empate entre los comisionados 
de la Junta general de escrutinio en las últimas elecciones 
municipales.

2.° Que cuando una Comisión provincial no resuelva 
ántes del 20 de Junio del año correspondiente acerca de 
las relamaciones ó protestas presentadas en tiempo hábil 
contra los acuerdos tomados en la sesión pública extraor
dinaria de que habla dicho art. 87 de la ley electoral, el 
Gobierno se debe limitar á disponer que la Comisión acuer
de lo que proceda, sin perjuicio del recurso á que en su 
caso hubiere lugar, y de la responsabilidad en que la mis
ma Comisión puede haber incurrido cuando por morosidad 
no hubiese resuelto oportunamente.

3.° Que si Y. E. considera acertada la conclusión an
terior, puede servirse mandar que la Comisión provincial 
de Yalladolid resuelva sobre la validez ó la nulidad de las 
últimas elecciones municipales verificadas en Yillabañez.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión del expediente de su  
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2o 
de Enero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

CIRCULAR.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de las consultas elevadas al mismo por los 
Gobernadores de las provincias de la Coruña, Gerona, 
Guipúzcoa y León sobre la inteligencia que debe darse á 
varios artículos de la nueva ley de 8 de Enero último re 
formando la de reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el particular el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales órdenes 
de 25 y de 27 del presente mes, la Sección ha examinado 
con la urgencia que en las mismas se indica las consultas 
dirigidas á V. E. por los Gobernadores de las provincias 
de la Coruña, Gerona, Guipúzcoa y León sobre la inteli
gencia que debe darse á varios artículos de la nueva ley 
de 8 del actual reformando la de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

La Sección, teniendo presentes las notables variaciones 
que dicha ley ha introducido en la de 28 de Agosto de 
1878, y que al verificarse la declaración de soldados en 
años anteriores al actual bajo las condiciones que ésta se
ñalaba se crearon derechos que no seria justo lesionar, 
opina que convendría hacer las declaraciones siguientes:

1.a Que para los mozos procedentes de reemplazos an
teriores se conservará la talla de un metro y 540 milíme
tros que señala el art. 88 de la ley de 28 de Agosto de 1878.

2.a Que á pesar de que el art. 94 de la nueva ley no 
admite las exenciones que se producen después de haber 
ingresado en la Caja de la provincia los mozos declarados 
soldados, deben los Ayuntamientos admitir las que con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 94 
presenten los mozos sorteados en reemplazos anteriores.

3.a Que las excepciones concedidas en los referidos 
; años con arreglo á la expresada ley de 28 de Agosto

de 1878 serán revisadas aun cuando no medie reclam a- 
con de parte interesada.

4 a Que los mozos cuyas excepciones se revisen deben 
justificar que subsisten en el acto de la revisión las cau
sas que motivaron dichas excepciones en años anteriores.

Y 5.a Que los mozos sorteados para el reemplazo del 
año actual deben quedar sujetos á todas las prescripcio
nes de la ley de 8 del presente mes.

Con estas reglas cree la Sección que se dejarían re
sueltas las dudas formuladas por los Gobernadores que 
han acudido ante V. E.»

Y habiendo tenido á bien S.M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos^años. Madrid L* 
de Febrero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Habiendo terminado el plazo que al efecto se señaló 

para que dejaran nota de sus respectivos domicilios, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado las causas que justifiquen, 
su conducta los Sres. D. Juan Fernandez Madrid, D. José 
Guitarte, D. Yicente Ortiz Cabañas, D. Ignacio García Ol
medo, D. Ricardo Morquecho, D. Francisco Belgrane, Don
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Juan Oro/co, D. José Martínez Díaz, D. José Nuñez y P á r-  
raga. D. D . mingo Suarez, D. José Llagostera, D. Cayetano 
Moya y Sánchez, D. Pablo García de la Sala, D. José R a
mírez y Y rgara, D. José Domínguez Vives, D. José F er
nandez, D Dionisio Arroyo González, D. Luis Pereira y 
Fos, D. José Galan Caballero, D. Antonio Sánchez Blanco, 
D. Francisco Martínez y D. Ricardo Mayor; S. M. el 
Ruv (Q. D. G.) se ha dignado disponer que los expresados 
individuos sean dados de baja definitiva en la relación 
formada por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos con opcion á colocación, perdiendo en su conse
cuencia todo derecho á esta.

De Rem orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Ene ro de i  88%.

ALBA&EDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relacion nominal de las celulas de Cruz del Merito militar 
concedidos á individuos civiles, que con Real orden de esta 
/beh# sr ogWíeu aZ D&recfor gfeugmZ de AdwWs¿mcí(m 

i WKW» rara gi&a pwccW gR eZZa Zog Waresados,
gZ pagfo de ¿os ¿y&sks gag

dg fgiipcf¿r gUr gZ íanu/íno dg dos mgsgs; dgspitgs dg Zos 
ouaZgs sr dggZarardM/ cadítcc&das Zas dg agagZZos uo Zos 
daMgra " sa ŝ/oc^o.

D. Jos : Bondadosa y T uró , Profesor Veterinario de 
prim era cíase en M algrat, provincia de Barcelona, Cruz 
&  prim era clase del Mérito m ilitar, designada para re
compensar servicios especiales, 
i Madrid 1% de Enero ele 188%.

En la c nvocatoria publicada el día %6 de Enero úlfimo para 
proveer oci o plazas de Aspirantes en la Secretaría del Senado, 
se ha cometido el error de copia de fijar 30 años como rnáxi- 
Hium de edud en vez de 35, que es lo acordado.

Palacio del Senado l .c de Febrero de 4882.=E1 Mayor, Ve
nancio Rodríguez.

M I N I S T E R I O  BE M A R I N A .

D irección de H id ro g ra f ía .

AVI S O Á LOS N A V E G A N T E S .
NÚMERO 6.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.

Países-B ajos.
B o y a  d e  n a u f r a g i o  á  l a  e n t r a d a  _d e  S c h u l p e n g a t  

(T e x e l ) . (A. H. núm. 3/1%. París 188%.) Una boya de n a u 
fragio se ha fondeado á unos 1.000 metros por fuera de la 
boya interior, en la alineación de la entrada de Schulpen
gat, para señalar la arboladura del buque ido á pique y 
que sobresale algo del agua.

Cartas números 19%, %13 y 5x6 de la sección I; y 45 de la II.

ISLAS BRITÁNICAS.

Inglaterra (costa Este).
C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a s  l u c e s  f l o 

t a n t e s  d e  D u d g e o n  y  d e  L y n n  W e l l . (A. K ,  núm. %/7. 
París 188%.) A principio de la prim avera de 188% la luz 
flotante de Dudgeon (en la actualidad fija Mancad) dejará 
ver cada 30 segundos dos destellos en sucesión rápida; el uno 
Manco y el otro rojo, del modo siguiente: destello Manco, %*5 
segundos; eclipse, %*5 segundos; destello rojo, %‘5 segundos; 
eclipse, %%‘5 segundos. El destello rojo tendrá, á ser posi
ble, la misma intensidad que el blanco.

En igual época la luz flotante de Lynn W ell dejará ver 
un  destello cada 10 segundos en vez de cada %0 segundos.

Cartas números 192, £13, 229 y £30 dé la sección I; y 51, 207t 
532 y 558 de la II.

I n g la te r r a  (costa de l Oeste).
B o y a  d e  W e s t  S c a r w e a t h e r  ( c a n a l  d e  B r i s t o l ) .  

(A. H., núm. 3/13. París 1882.) Por consecuencia del cre
cimiento del Scarw eather Sand hácia el O., la boya W est 
Scarw eather se ha trasportado próxim am ente á 0 (5 milla 
al O. H NO. de su antigua posición.

Ahora se encuentra en 9 in en bajam ar de las sizigias, 
bajo las m arcaciones siguientes: el buque-faro Scarw ea
ther, al S. 24° O., á F6 milla; la boya Oysíer, al N. 45° O., 
á 4 millas; el faro de Mumbles, al N. 19° O., á 6‘í  millas.

Marcaciones verdaderas. V ariación: %1° 35' NO. 
en 188%.

M A R  M E D I T E R R Á N E O .
Italia (cosía del Oeste).

VALIZAMIENTO DEL PUERTO M lSE N A , BAHÍA DE POUZZOLES
(GOLFO DE NÁpouEs). (A. # ., mBu. %/8. P arts  188%.) Dos 
valizas de cantería, de forma tronco-cónica y rem atadas 
por una percha, so han levantado sobre las dos puntas do 
piedra que forman la entrada del puerto de Misena.

La valiza del S. está á unos 130m de la costa más pró
xima; la del N. á unos 50m de punta Pennata. La d is
tancia entre ambas es de 2 1 0 .

La extremidad del bajo interior que avanza desde la  
punta Pennata hácia el puerto en dirección S O . está se- 
ñalada por una boya roja, al O. de la cual se encuentra 
una boya roja de amarre.

NoTA. Al aproximarse á la entrada del puerto se v e 
rán las dos boyas rojas ántos que las valizas, pues el color

de estas se distinguen mal cuando se proyectan sobre 
tierra.

Para  en trar se atracará  más al lado del S. que al del 
N., puesto que el bajo de la punta Pennata sale aun 30 m 
por fuera de la valiza. El mejor rumbo para entrar es N. 
78 ' O.

Marcaciones verdaderas. Variación: 11° NO. en 188%.

Cartas números 19% y 213 de la sección I; y 154 y 742 cíe 
la III.

MAR ADRIATICO.
Austria-Hungría,

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  S a n  M a r t in o  d e l l a  B r a z z a  
( i s l a  B r a z z a ) . (A. H ^n ú m . 3/15. París 188%.) La luz fija 
blanca encendida el 2 0  de Noviembre de 1881 en San Mar- 
tino della Brazza {véase A. A7"., núm. 165 de 1881) está co
locada en una torrecilla de piedra, al lado SE. de una casa, 
erigida en la punta de San Martino, á l%m,5 de la 'p la y a . 
El foco se eleva 7 m,% sobre el nivel de la pleamar, y es vi
sible á 5 millas.

Aparato dióptrieo.
N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  M i l n á  ( i s l a  B r a z z a ) . (A .  IJ., 

número 3/10. París 1-88%.) El faro encendido el 29 de No
viembre de 1881 á la entrada del puerto de Milná está co
locado sobre una torrecilla de piedra erigida sobre la pun
ta  Biaka á 3 m del pié de k  costa; deja ver una luz roja, 
cortada por un sector verde de 13 grados por encima del 
islote Smerdulja.

A parato dióptrieo.
N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  C i t t a -v e c c h i a  (i s l a  L e s i n a ) .  

(A. H., núm. 3/17. París 188%.) La luz fija verde encendida 
en Citta-vecchia se ha establecido en una torrecilla erigi
da en la punta Fortino, á 9 m de la costa; el foco se eleva 
7 m por encima de la mar, y la luz se ve desde 5 millas de 
distancia.

Aparato lenticular.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de la II.
Madrid 17 de Enero de 188%.=J u a n  R o m e r o .

M INISTER IO  B E  U LT R A M A R

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 24 de Diciembre de i  881.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES, PESOS FUERTES.

5.738.047*49 8.126.446*75
ORO. BILLETES.

% PESOS FUERTES, PESOS FUERTES.

í

Vencimientos hasta 'tres meses..............*....

Idem á más tiempo . . . . .  0 .

1.708.708*63
582.620*88

4.520.905*54

873.999*28
165.613*18

>

................. ..........' 1 Documentos á cobrar por cuenta ajena.,....
6.842.235l03

»
4039.612*44

39.008
1.078.620*41

f
Otros créditos. . . . . . . . .  |

Títulos del empréstito de 25 millones. . . . .  
Comisionados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Créditos vencidos........................... ..

4400.000
627,594*82

1.290.125*84
110.405*05

9

1.059.349*10
2,741.378*48

6.812.235*05

Wr» i ca-t ¡-i n nñ Klino _Ptnomtsi.
6.428.125*71

»
3.770,727*28

44.881.341*26
129.766*75 •

•Ótelos de todas clases. . . .  J
31.304*75
99.667*69

6.235*80
9.839*76

430.972*44 16.073*56

49.239.147*44 57.873.211*23

PASIVO.
8.000.000___

426.341*14

OMígaciones á la v i s ta . . .
Cuentas c o r r i e n t e s .......... ..

i Dividendos atrasados.. . . . . . .  .......................

8,304.432*05
262.075*14

18.410
28.620

5.625.747*29
563.302-9!

29.692*05
9

8.613.237*19
4.041.900

6.248.712*25

Español de la Habana.. 44.881.341*25

i Empréstito de 25 millones.» 398 339*41 *
• 48.923.241*25

Otras obligaciones. . . . . . . i Contrato de contribuciones... . . . . . . . . . . . .
13.717*8»'

204.489*27
146.66Í*62 
■734423‘S i .

616.536*50
9.041*70

1.382.279*20
191,711*71

945.785*88
1.740.696*40

44.775*47

i: ....... 19.239.447*44 57.873.211*25

Habana 24 de Diciembre de 1S84.=EI Contador, J. B. Cwvjrtlw.—V.* Gobernador^ J. Cánovaa i 4  CSStilfo.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

E s c a la fó n  del Cuerpo de empleados de Aduanas, rectificado en 3 1  de Diciembre de 1881  con arreglo a lo dispuesto en el art. 1 8  del reglamento.

Número
de la NOMBRE BEL INTERESADO.

Provincia 
de su

EDAD.  ANTIGÜEDAD 
 EN EL GRADO. 1 DE

TOTAL
SERVICIOS. DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.

escala. naturaleza.
:—
Anos. Meses. Di as.

■ ---
Años. Meses. Dias. a Años. Meses. Di as.

J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i o n  d e  1 . ª  c l a s e .
CON 10.000 PESETAS.

1

ACTIVO.

Sr. D. Pedro Alcántara, de Ezeiza*.................... .. Guipúzcoa... . 58 2 12 1 7 18 29 4 14 Madrid.—-Direcclon generaL

Je fe  d e  A d m in is tra c io n  d e  3 .ª c la se .
CON 7.500 PESETA S.

i. 
6>

ACTIVOS.
Ti Tnormín Menfindez Parzanallaiia.. . . . . . . . . . . Oviedo............. 61 r> 1 5 3 24 35 8 15

22
Bilbao.—Administrador.!
Dirección general.—Subdirector segunde. 
Santander.—Administrador.
Barcelona.—Idem.

Segovia........ .. 59 5 23 4 5 » 41 3
O Ti Manvirin Riostra.............................. .............. .. Oviedo. . . . . . . 61 8 22 » 3 2 36

31
2 1 24

Cádiz. . ........... 58 1 7 » 3 2 8 24
& Valladol-id.. . . 55 1 7) 23 3 2 37 * ' 21 Málaga.—Idem. ’ 

Madrid.—-Inspector de Aduanas.
6 D. Liberato Verea de Aguiar............................... .. Coruña. . . . . . 61 » 14 2 6 40 9 1

EXCEDEN TE.
Madrid............. 57 8 10 » 1 29 36

,

l i

i

CESANTES.
M adrid........... 55 9 v

■

1 2
2

28 32 11 4
Tí Antrmín Mprfilo Oíisfiflfirnimt. Valencia......... 52 U 15 24 28 3

10
4

3 D VenancioLonez. . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Zamora........... 55 7 13 » 4 14 33 14

J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i o n  d e  4 . ª  c l a s e .
CON 6.500 PESETAS.

A

ACTIVOS.
D José Manuel G arcía .................................. ............. Guipúzcoa . , . 6 i 10 » » f 10 27 35 7 18 Bilbao.—Interventor.

2
e
4
5
6 
7

D. Emilio Abreu........................................................... Valladolid . . . 44 2 16 » 1 8 24 29l i
6
e

8 - 
a n

Barcelona. Idem.
\| o 1 o fpo T n mu

TI losó María Cándido................................................ M adrid......... .. 65 3 11 » 1 » 41 1 1U
5

fti Uiu'gd *-- luClll.
Madrid.—Inspector de Aduanas.
Valencia.—Administrador. 1 
Cádiz.—Idem.
Santander.—Interventor.

A vila........... 44 1 » 3 2 24 2
Búrgos-----. . . 60 3 19 » 3 2 25 2 9

D. Manuel Martinez Bordenave................................. M álaga...........
M ad rid .... . . .

46
63

8
9

8
».

8
»

3
2

2
6

23
30

8
11

28
8

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  1 .a c l a s e ,
CON 6.000 PESETAS.

1
Q>

ACTIVOS.
TI Antonio Sassoi v Allué............ .. Huesca............ 51 11 2 » 10 26 30 0 18 Cádiz.—Interventor.

Sevilla.—Administrador.
Irún.—Idem.
Madrid.—Dirección general. 
Idem.—Idem.
Barcelona.—Inspector de muelles. 
Valencia.—Interventor.

Tí Vippiitp *Ppvpz RantflTnni’ina, - - * * - . . • * * * Orense............. 48 4 27 - 7 12 27 9 17

3
4
5
6 
7

D Eduardo Cuadrado . . .  ................................ Sevilla............. 44 7 9 » 6 21 24 5 17
16Ti Rafopl Tia^aleta............. .. .................... .. C ád iz ............. 61 8 20 » 2 24 40 11

T) "Eduardo Manrv. ......... .................. ...................... Madrid........ 50 » 45 2 24 28 1 7
TT Francisco Diez Tovar. ............ ..............« . . . Idem................ m 5 20 » 2 " 24 29 7 3
TT Jnsc María A lv arez ................................... Oviedo, i . . . . . 53 9 1. » ¡ ,  2 6 28 , 11 19

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  8 .a c l a s e .
CON 5.000 PESETAS.

ACTIVOS.
D Luis Cavanilles......................... .. Madrid.......... .. 51 7 11 3 4 21 27 9 20

26
27
21

Barcelona^—Subinspector de muelles. 
Idem.—Vista prim ero..
Sevilla.—Interventor.
Málaga.—Vista primero.
Madrid.—Dirección general.
C'1 rt T A • i J  ̂ J -

2
*
3
i

D José de la Helguera........... . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz............. .. 57 2 ’ 5 8 2 » 27
41

1
40D Juan José de Urrengoechea........ v . .... Santand er... . 58 10 23 2 11 £

D. Juan Manchón y Sánchez. A l ic a n te .. . . . 57 2 16 2 3 5 24
23

6
*9
tí M a d r id ... . . . . 45 9 15 1 7 6 4 1
A D Vicente María Mazon................................... .. Id em .. . . . . 58 8 4 1 7 6 32 1 9 San Sebastian.—Administrador. 

Madrid —Dirección general. 
Cádiz.—Inspector de muelles. 
Cartagena.—Administrador. 
Bilbao.—Vista primero. 
Alicante.—Administrador. 
Irú n —Interventor.
Madrid.—Dirección general.

o
7 D. Demetrio Delgado..................... .......... .. Zam ora.. . . . . 51 3 43 i 4 ' 20 23 4 22

26
17
11

t

8
Q

D. Ramón Rodriguez Perez...................................... Orense... . . . . 54 6 10 1 4 20 30 8
D Ignacio González de la Huebra......... . Salamanca . , . 64 5 1 1 ' 2 26 36 11

l
10
11
42
13
14
15
16 
17

1

TT .losó Hernández de M edina....................... .. Zamora........... 52 6 25 » 10 26 25 8
D Narciso Sanz y Fernandez........... ................... M urcia.. . . . . . 65 o 2 l b 7 12 43 » 22

24
9

18
TT Mariano de TTbios................... ............ .. Guipúzcoa. . .  

B aleares.. . . . .
48 » 21 •

6 21 35 10
D. Juan B. S itg es ................................. ....................... 39 8 7 » 6 7 21 11
T) Cárloq Tprrero . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Cádiz. ............ 57 i 15 » 2 24 84 2 Coruña;-—Administrador.

Santander.—Vista primero. ! 
Valencia.—Idem idem.
Port-Bou.—Administrador.

D Francisco de N ard iz ......... .. . . . . . . . . . . . . . V izcaya. . . . . . 45 2 26 » 2 24 25 4 19
10D Nicolás García Coronado Granada......... 50 6 3 » 2 7 30 4

Vacante ............................................................................., » » >> » * » » ’» » »

EXCED EN TES.
D. José Crozat y Amérigo. . A licante......... 65 1 1 4 7 25 30 7 9

2 D. Ramón María del F ie rro .. . Oviedo............. 50 4 10 2 1 : 10 26 9 4

CESANTE.
D. Luis María Molina................................... Murcia............ 58 8 14 7 10 2 31 11 8

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  3 . a c l a s e .
CON 4.000 PESETA S.

1
%

ACTIVOS. ' ,

D. Miguel de Guzman..................
Ti Rafael dpi Rio .................. »'• . •• . .

Madrid............
Córdoba. . . . .

47
50

7
10

29
45

4
4

6
2

17
18

26
27

7
11

2
11

Palma.—Administrador. 
Irú n —Vista primero. 
Alicante.—Interventor.sít

3 M álaga-----
Idem. . . . . . . .

59 4 29 4 2 18 34 3
6 £»

/u T\ T acsÓ fío A 7llft fío! Tí iñ . . * . 51 7 14 3 5 8 24 O
13

7
16
11
o ¿

Barcelona.- Vista cuarto. 
Valencia.—Vista segundo. 
Vigo.—Administrador.

I
n

U» dUbt/ UU £\Ju Uc* U.vl xviu • «•««#••* *#*••••••*••
D. Ramón Suarez Badillo......... .. V. . . . . . . León..........

Madrid............
59
41

9
10

28
»

33 2
1 16

3323 7
7

10
9O

u
7 TT Tlnrrñrr o>n TToi'HñTirÍP1/ dn ]fl. ClniZ- , , . .  k S e v illa ........... 47 6 9 2 11 »' 31 Huelva.—Idem.

Tarragona.—Idem.
Cartagena.—Interventor.
Coruña.— Idem.
Madrid.—Dirección general.
Bilbao.—Vista segundo.
Málaga.—Idem.
Sevilla.—Vista primero.
Madrid.—Dirección general. , ;

(Se e o n t i n m r á .)

4

8
9

D. José María Rodriguez Pontevedra... 52 8 13 2 3 5 31
26
«3D. Clemente Sierra ....................................................... Orense............ 54 4 24 2 2 22 %

11 15
2410

11
48
IB
14
15

D. J ulio Gutiérrez Lozano ••• M adrid. . . . . . . 53 9 26 2 1 24
Albacete......... 39 11 26 1 7 6 20 9

D. José Perrin.............. .• ...................... .. Madrid......... 54 3 28 1 7 6 33 7
10
11

15
22D Rafael Cuadrillero . . ....................... Patencia........ 51 1 8 1 5 B 25

D. Fermín García de Acilu................................ Granada........ 46 2 10 1 .4 .20 27 »
; 15 ■■

D. Julio de Santiago. . . . . . .  . . .  ........................... M adrid......... .. 38 10 11 ’ 1 ' 2 26 23 3



Gaceta de Madrid.-Núm. 33 2 Febrero de 1882.                          463

D ire c c ió n , g e n e r a l  á e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

SECCION 1.a --- NEGOCIADO 3.°

Relación de los Créditos por el concepto de haberes de todas clases 
hasta 1828, que la suprim ida Junta déla Deuda publica décima 
caducados en las fechas que se d irán , por haber incurrido a  
prescripción, con arreglo á las leyes de 19 de Julio de 1869 y  2 1 
del m ism o mes de 1876, cuya relación se inserta  en la G a c e ta  
con expresión del acreedor prim itivo  y su im porte, en donde 
aparece cantidad , á  los efectos prevenidos en las disposiciones 
rigentes.

ACUERDO DE LA SUPRIMIDA JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA 
DE 5 DE OCTUBRE DE 1880.

Rs. VD.
Número 4.83! <1*4 Negoeiado. 1 — *•

D. Félix R am o s...    8 .86o
I). Juan  Rodr í guez. . t . . .  5.884
I). José Urizo  ..............   691-
1). Francisco Sánchez M elero . . . . . . ....... 2.218*88
I). José Corrales   ............... ...........................„ . , ,  # 2.600
IJ. Rafael M ontem ayor.. . ............... ISO
D. A gustín  Ag u i r r e . . . . . , . . .  „ . . . . . . . . . . . . .  8.786
D. Garlos José de C astro . ..............................  2,282
D. Santiago C arrasco. ........................... ! 1.858
D. Juan  D iaz,.     , a * 2.786*45
D. Benito G u tié rrez ................         * 2.786*45
D. Tomás L in ie r .. >................................................ 2.786*45
D. A ntonio M ayoral,     ] ’ 3.436
B. Juan  O livares. ............       ! ¿3 2 2
D. M ariano de C órdoba , *544*95
D. José Calzada ...........  487*80
D. Miguel C asirob i    ............ , . . ............ ... 371
I). Miguel O laguer F e liu . ........... .............. „. ’ 2.229*45
I). Rogelio P a ja re s   ...................   . .  „. 1.857
D. Salvador María R o jo . .....................      2.229*45
D. A ntonio Rubio N avarro    £.18913
D. Celestino Rodríguez Calderón 155
I). Antonio S a tin h  ................. „ 743‘5G
D. Francisco S alido ..................................    . 4 8ñ8M5
p , B ernardo T a m a y o .. ....................................... ] , ¡
ú . Miguel Fernandez U ría ................. ....................  2.229
B. Faustino  Fe r na nd ez . . . . . . . . . . . . . . .  1.380
i). Luis María de L a lla m a ., a ...1.671*89
D. Francisco de Borja Prieto  ü 2*090
B. A ntonio Bl anco . . . . . . . . . . . .  14Í   ........................ 917
D. Benito Morales  ................ , . . . ! . ! ! ! . * [  559
1J. Pablo Ruiz Bazigalupi *7 f . 2.507
D. Francisco L u q u e ............................ ......................  2.649
D. Manuel Fernandez Ochoa. . . . . . . . .  * * * *787
D. Diego Ochoa.   * * 4.119
D. Francisco P rado  .................  305*65
3), José pastel! ............. ..................  i .9o2‘i 8
B. ^ose M ana H uesas  .................   357l5Q
D. Miguel Sánchez , . . . . . . . . . . . . . . . .  ' qaa
B. José V illaron  .................. * 345*50
B. E stéban Diaz A g u ad o .,.....l ’. ’/ . Ü ! .’ .!!.* 40.678*24
jJ. R aim undo Sesse . . . . . . . . . . . . . .  a oarm r
D. Segundo B lib a r r i . . . .  r ¿  1 ¿  ¿  6.005
I). Francisco Sánchez M alero.. .  , . ’ .............  378*80
D. José R iano . 425*62
D. Benito Ramos N ocillo   ' *............* * ° 88qh q
B. E leuterio  M artin  . . . . . . . . . .   * * * o qqr
D. Melchor N av arro ...................... . . . ! ! .* !  .*!.'.'!*! ~*426
D. Pedro Z arrag a   ....................  .!.].*  * * 938
B. Francisco M o r e n o 469
D. Francisco María de B ernardo  ! ! . . . . .  * 1.328*24
D. Gregorio López M aestre........... . .  / ................... ’l 0 R‘^Q
D. Eustaquio  Briones.................... *................* 439
D. Ju lián  Crespo......................... - N N N N ! R  I 2.530
B. lo rnas Serrano     . 4.143
D. Francisco García del M oral/.   / ^ v n o
L). Jacobo W eim an..........................  ^
D. Manuel N ie to .............................! . ! ! ! . ................  ¿ 6 6  °
I). Ram ón Rodríguez Cano ' ¿ ¿  ¿  * ° 43 -1*53
p . Juan  C arte ra ris ......................... *.»•>•••..........  Q
B. Blas L ó p ez . .........................   ̂ .jontoa
D. Antonio Ruiz. ¿  ] ........................  Tn-
B. Timoteo A lonso.............................¿  . ¿  ! . . .  * 416
B. Anselmo Muñoz...................... . . . / * . ..................... quv
B. Manuel Muñoz.......................  ...................... .. oqo
B. Diego M cdrano. ............... . . . . * ! / .................. ’ 3 Qnq‘74
B. Manuel Vicente Jor ge . . . . . . . . .   * p, kka
B. Aniceto Val verde  ............... . .................  3 *¿qp
B. Juan Manuel B las. ............. .. kaa 7<cu
D. Antonio V ázquez.    P  *................* 4*690 °
D. Gaspar D elgado........................’/  *.......................  uYi 7 ‘Q i

h  íT J°fr  °‘Lij 118.............• f ; «¿o**íj . A m olm  A cedo    • o ; r - 4<q.<
I). R am ón F ern an d o   ............  * V N o
D. A ntonio Fernando   . . .     V'n'-w
D. José B a r c a . . . ;  ; . . . ................. ..............
B. Juan Romero. ....................................................... ,
D. Santos R o m ero .........................  Í 'S ok.oa
U. B ernardo R u b ia .................  .. ...........................  i oon^n
B. Ignacio Pedraza...............     R S
D. Antonio Acuña.......................  • ------
D. Manuel H ernando   .......................... T 9™
D. Ju lián  C añizares................. ! ............................. .. .1
D. José B arrera  Leguey  ] ..............................  R o »
D. V alentín  A d a m e . . : ........... ............................... h * »
1). F rancisco P o n ce ...................... ..........................  o ¿Ja
D. Santiago R odríguez   ........... .. S p F
D. A ntonio y Medio.................    o e w ./o
D. V alentín R ub io ................... ! . .  é  ‘ ................. ? 7 r¿
D. J uan Francisco  M artin . . .    qTkm^q
B. Francisco O rtega ........................................ ’ o®7Í
B. Francisco R u g u e ro s   " ........................ S'noíifQ
O. Rafael C alvo .!      ^ f ü9
D. Manuel M osqacra,. .  L  i '.....................................  , U,Z
Ü. joaqu in  Tercero.....................................................  ® n s i^ o
D. Simón O ntiveros .......................................  f 9 ^ 59
D. José Peinado.................  .......................................
B. Francisco Gómez B arbe . ' . ................................... o n a í
id. Cristóbal Muñoz      ‘ „ no í
B. Gabriel R ivero   ......................................... 2 n o f
D. A gustín  N uñez   i ........................................* £• o2f,„n
33. R am ón A dam e .........................................  T 'oof °
O. Juan  Manuel A rias . . N P N N I F ...................... o n sL c i
O. A ntonio B arragan  .................. .................... Ton?
D. José López Moreno    o’r í L q
O. Anselmo M uñoz..   '" t l t z J ,.a Tomás H idalgo ;;;;;;;;;;   • • %

.J . U em em e L a c a rta ............................  .............
13. R am ón S e rn a   ........................
^ • J e i - p a R u iz  ; ; .........................................  ™

K g .  v n .

D- hianuel Pe-Tez M o r e g o .   „ 2,084
jü» Nicolás A larcon        0 r L578
D. Francisco V elazquez .................     568*18
D. Jerónim o A lcázar      * 529*18
D. José P alanca  ............     1.242-95
D. Francisco A ragonés  ............. ................... 1.104
D. José Tamayo y Toledo  ...........................   *758*32
D. José A rnacoz ................. ................... 924
D. Joaquin Q uintero  ...................   540*27
D. Juan  Felipe R uitiña.  ........................ 648*30
D. Joaquin G utiérrez Monadas  ...............  4.176
D. Juan  M arisca l  ......................................... .. 1.011
D. José García Secoli      ........................................ 4.770*88
B. Cristóbal P a n tig o sa  ........... .. 6.400
D. R icardo A n lo n ia .................................................... 948*59
D. José GaJindo.................       1.145
D.^Casiano D om ínguez  .................  999
D.*Juan R o ch es ..  ...................     988
D. M anuel G allardo  ..........     „ 988
D. A ntonio M asón ..........       426
D. Eusebio R o d ríg u ez . ..............    78
B. V aientin  C arre ras   ............        1.990
D. R am ón V ivanco.     e 582
D. Felipe de Zam ora   ........         536*06
D. Manuel M ontalvo . .....................  8.278*30
D. Carlos V illapadierna 3 .200
D. Gregorio C arb a jo sa .. . . ................................  ], 6.000
D. Tiburcio L a b o rn e      o 324
D. Remigio M artínez     [ ’ 03
D. Juan  Visch y A rn a u ........................................................... 715
D. José P ie r r a .....................     2.463
D. Benito E sca la n te ................................       [ 2.558*82
D. Manuel Paez J a ra m il lo . ..........................  81*91
D. Francisco López.....................................................  4.970
D. Manuel Sánchez. ..........    4.991*24
D. Remigio So lano     ..................................................... 221
D. Juan  A cero...................     ■. . . . !  313
D. V icente D evelañera. ...................    593*59
D. J osé L a P e tr a .......................     \ \  2.258
D. Inocente del Mohíno......................................     675
D. José María M orales.  . 21*5§
D. Juan  M elia   ...............    334
D. Ju an  M anuel Ig le s ia s .   .............................     6.823
D. Alejo Q u in tan a   ............................... 5.443
D. José M aría V ázquez . ...............  5.443
D. Cirilo E c h iz a rra g a ................................     8.488*09
D. A ndrés Gonzale v .   ........................ 4.265
D. F austino  del A rp a ., .......................      4.691*50
D. Pablo L u c ía   ........................................ ] 2.559
D. Ju lian  M artínez ............    4.265
D. S aturn ino  A b ertu ras.....................................*. [ 4.658*54
D. José Colom er  .......................................................4.606
D. Jacinto M iranda.....................................   2.432*33
D. Domingo López ..........................   552
D. Manuel R o d rig o ..  ..............................  4.279*42
D. Manuel Mar tinez  ........... ............  i . 473
D. Francisco S an z  .......................   4.704
D. Miguel L áza ro   .................................................... 1.658
D. José F e rn an d ez   ............     4.824*03
D. Mariano L a p u e rta   ...................  4.658
D. Vicente Monzó..................................... ..................  1 .825
D. Ignacio López. ................................................ 320
D. Pantaleon  Yerro  .............................. [ . .  4.835*42
I). Juan  P a rr illa ........................................   * 4.895
D. José C aam año  .................................. .. [ .  414*15
D. Manuel R iaño..................    [ 4.706*42
D. Pedro José M arichalar.........................    4.326*06
D. A ntonio C a rra sco .    .........................    4.327*06
D. Manuel A rellano   ................................ ..............  1.327*06
D. Manuel A lle r   .............................................  1.327*06
D. Justo  P la z a  ............      884*74
D. Francisco Garoz y Z a y a s .............................    [ 4.137*12
B. José María Acebedo. .....................     ! 4.464
D. Jerónim o D am iani........................................ .... #. 3.794
D. A gustín  Serrano y Zúñiga...............................   r 2.6o3‘77
B. Francisco C a b a ñ a s .   .................] 1,895
D. Francisco N a v a .        ] ] 4.516*59
D. A ntonio R ío s ...........................     4.137
D. Juan  A rroyo.........................   * 638‘éo
D. Ju an  W itu e r .........................     * j .388*71
D. Miguel U rq u ia    ......................................................599
B. A ntonio M áreos. ..................... ....................... c. 884*48
D. Pedro M asdeu. . . . ........  2.567*48
D. Manuel L av erra   .................................. ] .  2.567*48
D. R afael May.............................................................. [ 3.436
D. Manuel L a g u n a .............................................  4.503
D. José Ant e que r a . . . .     ..............     i.044‘30
B. F austo  Z ald ívar. ............ . . . . . !  4.716*42
D. Lúeas López............... ................ ...................[ . * ] 4.716-42
D. Francisco Q uesada  ............................................4.716*42
D. R am ón H ernando.....................     697
D. Vicente G arcía.................  / ..................................... 4,044*30
D. Alfonso H ernández   ............................] ,  -578
D. Joaquin A lvarez.............................  4.716
D. Santiago R ico..................................................... ‘ ] Í .1 W 3 0
D. José G arcía T e je ro .................................... ...  ] , 4.044*30
D. Miguel P alenc iano .....................     \ 4.044*3 >
ü. A ndrés N ovales...................     ] 4.716*42

Im porte to tal de los créditos caducados que com prende esta 
relación trescientos noventa  m il setecientos se ten ta  y ocho 
reales cuaren ta  y seis céntim os.

M adrid 44 de Octubre de 1881.—EI Subdirector prim ero, 
[gnacio M artin E speranza.— Y.° B .°— E l D irector general, 
Dreogh.

Dirección de la Caja  general de D epósitos.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se exp re
san á continuación para  el dia 4 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.— S EM ESTR ES ATRASADOS.

Renta perpetua in terior.

P rim er sem estre de 4877, p rim era m itad , carpetas núm eros 
2.406 al 2.416. 1

P rim er sem estre de 4877, segunda m itad , carpetas núm eros 
•2.038 al 2.051. 1

Segundo sem estre de 4877, carpetas núm eros 4.761 al 1.773. 
P rim er sem estre de 4878, carpetas núm eros 1.487 al 1.50L 
Segundo sem estre de 4878, carpetas núm eros 2.406 al 2.424. 
P rim er sem estre de 487S, carpetas núm eros 2.282 al 2.300. 

4 Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 2,213 al 2.237.

P rim er som esíre de 1880, carpetas núm eros 2.642 al 2,0 4 2 . 
feegundo sem estre de 4880, carpetas núm eros 4.864 al i . J I R , 
I rnner sem estre de 4881, carpetas núm eros 4.590 al 4.674*' 
Madrid 4.° de Febrero de 1882.—E l Director general, R a m ó n

Ba n co de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efecti

r ú *' í  ’ C° por este Banco en o de Setiem bre
i i- favor de D. Jaime Pizá Rosselió, se anuncia  al p ú -

v e7 dara ¡iue el que se crea con derecho a  
n  on m U° ?n.tro aei l^azo dos meses, que esp i- 
Q O\eS070 irz0  p r/ ximo; ^ 8’mi determinan los artícu los 
lío™  1 A — l;e^ aí?®ílt0» reíormados por Real orden de 8 de 
May de 48 / /, advirtiendo que trascurrido dicho plazo cdn re -  
c arnación do tercero el Banco expedirá el correspoudienie d u -

« a íis s fiS 1'1*--50 - 'ri"u!™ > r ^ :,! c
v aÚ 7 d 8 0  de Enero dc i8s2- = Ei Secretario, Juan de Morales y &ci rano. X —946

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA. 

D irección general de Ingen ieros del Ejército.

H allándose vacante una plaza de Maestro de obras cuarto, 
de segunda clase, en los talleres del cuerpo de Ingenieros en 
G uadalajara, perteneciente al oficio de carretero, dotada con el 
sueldo anual de 4.425 pesetas y un  jo rna l labor ario de i ‘25 pese
tas, siendo de R eal nom bram iento; los interesados que se crean 
con la instrucción necesaria, y según lo expuesto en el regla
m ento de talleres vigente, para  optar al concurso que tendrá 
lugar en la referida ciudad p resen tarán  sus docum entadas ins
tancias solicitándolo al Excmo. Sr. D irector general del cuerpo 
ó al Com andante general Subinspector del d is trito  más próxi
mo antes del dia 28 del corriente.

Madrid 4.° de Febrero de 4882.

M INISTERIO BE FOM ENTO.

C onservatorio de Artes.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las
patentes de invención de que se ha tomado razón en este Con
servatorio de Artes durante los meses de Julio, Agosto y
Setiembre de 1881
N úm ero 4.429. D. Em ilio B erlincr, como dueño do la paten

te que por 40 años le fué expedida en 40 de Setiem bre dc 1880 
por m ejoras en micrófonos ó teléfonos de contacto y en t e lé fo 
nos, vendió, cedió y traspasó por contrato  hecho ante N o t a r i o  
público en la ciudad de Boston, E stados-U nidos, por la sum a , 
convenida, la  m itad in teg ra  de la propiedad, cuya venta, cesión 
y traspaso se hizo á favor de la Compañía Telefónica C o n t i 
nental, C ontinental Telphone Company, la  cual d is fru ta ra  dc 
la  m itad  de la propiedad de la patente referida como de cosa 
propia. M adrid 24 de Julio de 4884.

4.430. Mr. Eben Colby, Quimby, coposeedor con Mr. Enoch 
B aldw in de una paten te  expedida en 7 de Junio de 4879 á fa 
vor de Mrs. Eben Colby y Quimby y Enoch B aldw in por m e
jo ras  en la fabricación de. utensilios de h ierro  fundido y esm al
tado, vende, cede y  traspasa, por contrato  hecho en la ciudad 
de B arongh de B irm ingham , Ing la terra , con fecha 45 de Marzo 
de 4881, ante N otario  público, la  m itad  de Ja propiedad que 
tiene en dicha patente á su compañero Mr. Enoch Baldw im  el 
cual queda por tanto  dueño único exclusivo y absoluto de la  
paten te  que perteneció á ambos. Madrid 24 de Julio de 4881.

4.434. D. Carlos Lew inger, procediendo en su nom bre y en. 
el de D. A ntonio Lom bardi, según poder dado por e sc r itu ra  
o torgada en Londres en 6 de Octubre do 1879, ha vendido, ce
dido y trasferido, según instrum en to  público otorgado en P a rís  
en 48 de Junio de 4880 á favor de Doña A urelia H otensia L a
cón], casada en segundas nupcias con D. Carlos Narciso B er
nardo Jouneau Dubreuil, bajo el régim en de la separación áe 
bienes, todos los derechos y títu los en la  propiedad y explota
ción exclusiva de la patente de invención por 20 años, expedi
da en 42 de Julio  de 4879, á los Sres. D. A ntonio Lom bardi y 
D. Carlos Lew inger, por m ejoras en la colorizacion de fo togra
fías del procedimiento llam ado Poskilografía y cualesquiera 
privilegios que se expidan ulteriorm ente á los expresados seño
res. M adrid 22 de Julio de 4881.

4.432. Mr. Vvilliam Ilen ry  H arrison Sisum , en uso de su de
recho como dueño exclusivo de, la patente de invención que le 
fué expedida por 20 años en 49 de Enero de 1880 por m ejoras 
en los track s para  wagones, vende, cede y traspasa, según 
contrato  hecho en la ciudad de B rooklyn , E stados-U niuos, 
an te  N otario público, con fecha 27 de Diciembre de 4880, por 
el precio que privadam ente han  convenido, una tercera  p a ite  
de has acciones y derecho de dicha patente á cada uno dc los 
Sres. J. E. Chisholin y E. R ichard Esm ond; resultando ene 
desde la fecha de esta ces:on la patente pertenece en parles 
iguales al inventor y á los expresados señores, pudiendo estos, 
así como sus herederos y apoderados, disponer desde h o y  y  
para  siempre de la parte  que á cada cual corresponda como de 
cosa de su exclusiva propiedad, la cual queda consignada m an- 
com unadam ente en las m anos del Sr. J. C. Chisholm por su 
propio derecho y como apoderado de los Sres. Esm ond y W i-  
liiam  Ii. H. Sisum ; quedando obligado el referido Sr. J. C. Chis- 
holm  á satisfacer las cuotas anuales que devenga la patente, 
así como al cum plim iento de todos los deberes que las leyes 
españolas im ponen al poseedor de una patente. Madrid 22 de 
Julio  de 4881.

4.433. D. A m ador Trelles Blanco, concedió licencia por es
c ritu ra  hecha ante N otario público, otorgada en 40 de Julio  
de 4880, al Sr. D. Francisco Curbera Puig  para seguir fabrican
do alm idones de maíz y polvos para el cútis en la m ism a fá
brica, y no en o tra  alguna, por el térm ino de tres años, que te r 
m inarán  en 30 de Junio de 4883, en cuyo dia cesará en dichas 
industrias, ó sea que no podrá continuarlas em pleando los pro
cedim ientos que usa el Sr. Trelles, m ejor dicho, n inguno  de los 
medios de que éste se vale para convertir el m aíz en alm idón 
y polvos para el cútis, y que constituyen  sus privilegios; que
dando en toda su fuerza los privilegios de la exclusiva que go
zaba y le fueron concedidos al referido Sr. Trelles, quien d u 
ran te  dichos tres años podra asim ism o establecer como m ejor 
le convenga las m ism as industrias , así como dar perm iso p ara  
que otros las establezcan, ó enajenar dichos privilegios, respe
tando el permiso que concedió por tres años al Sr. Curbera® 
M adrid 26 de Julio de 4884.

4.480. D. Tomás A lva E dison cede y trasm ite  por e scritu ra  
pública o torgada en la ciudad de N ueva-York, á  48 de Marzo 
últim o, á favor de los Sres. D. José F rancisco áe  N avarro , áe 
N ueva-Y ork; D. Tom ás Alva Edison, de M enlo-Park; Mr. G ros-
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venor P o rte r  Lowrey,M e T arry tow , y D. Jorge W aies Soren, de 
N u eva-Y ork , p a ra  todas las A ntillas y provincias de U ltram ar 
de E sp aña sus derechos al certificado de adición expedido en 20 
de F eb rero  de 4880, como accesorio á la paten te  principal dada 
en  1.° de F ebrero  de 1879 por unos m ejoras en el método y en 
los m edios de producir corrientes y luz por la electricidad, asi 
como á todas las adiciones eventuales del m ism o; reservándose 
ín teg ro s sus derechos el Sr, Edison en el R eino de E spaña. Ma
drid  12 de Agosto de 1881.1.481. D. Tom ás Alva E dison cede y tra sm ite  por esc ritu ra  
publica, otorgada en 7 de Mayo ú ltim o  á favor de la  Com pañía 
Edison de alum brado eléctrico de E uropa lim itada  (Edison elec
tr ic  lignt Company of Europe lim itad) en y p a ra  la P en ínsu la  
española exclusivam ente, sus derechos al certificado de adición 
expedido en 20 de F eb rero  de 1880, como accesorio á la patente 
dada en d.° de F ebrero  de 1879 por m ejoras en el método y en 
los m edios de producir co rrien tes y luz por la electricidad, así 
como á todas las adiciones eventuales del m ismo. Madrid 12 de 
Agosto de 1881."1.482. D. Tom ás Alva E dison, propietario  de una paten te  
de invención por 20 años, expedida en 4 de Octubre de 1879 
por m ejoras en las luces eléctricas, cede y trasm ite  su derecho 
á d icha p a ten te  y  á todas las adiciones eventuales á la m ism a, 
en  y  p a ra  todas A ntillas y provincias de U ltram ar de España, 
por e sc ritu ra  pública, o torgada en la ciudad de N ueva-Y ork 
en 18 de Marzo de 1881 á y en favor de los Sres. D. José F ra n 
cisco de N avarro, de Nueva-York; D. Tom ás Alva Edison, de 
M erilo-Park; D. Grovesnor P orter L ow ry, de T arry tow n , y 
D. Jorge W ales Soren, de Nueva-York; reservándose el refe
rido  Sr. E dison ín tegros sus derechos á la referida patente en 
el R eino de España, Madrid -12 de Agosto de 1881.

1.483. D. Tomás Alva Edison cede y  trasm ite  p o r  e scritu ra  
pública, celebrada en Nueva-York en 18 de Marzo últim o, á fa 
vor de los Sres. I). José Francisco de N avarro, de Nueva-Y ork; 
0. Tom ás Alva Edison, de M enlo-Park; D. Grosvenor P o rte r  
Low rey, de T arry tow n , y D. Jorge W ales Soren, de N u eva- 
York, para todas las A ntillas y  provincias do U ltram ar de E s -  
uaña, sus derechos á la pa tente de invención, expedida en 12 
de Marzo de 1880, por una m ejora en las lám p aras  eléctricas, 
así como á todas las adiciones eventuales á  dicha pa ten te; re 
servándose ín tegros sus derechos á la  m ism a en el R eino de 
España. M adrid 12 de Agosto de 1881.1.484, D. Tom ás A lva Edison, propie tario  de la p a ten te  de 
invención por 20 años, expedida á ¡su nom bre en 10 de N o
viem bre de 1880, por perfeccionam ientos en la  u tilización  de 
la  electricidad; consistiendo en un  sistem a y  ciertos m edios 
perfeccionados para  engendrar y  m edir la  electricidad, y  tr a s -  
form ándola en luz, calor y fuerza m otriz, cede y tra sm ite  sus 
derechos á dicha pa ten te  y á todas las adiciones eventuales á 
la  m ism a p a ra  todas las A n tillas y  provincias de U ltram ar de 
E spaña, por in s tru m en to  público, otorgado en la  ciudad do 
N ueva-Y ork en 6 de Jun io  ú ltim o, á y en favor de los señores 
D. José Francisco do N avarro , de N ueva-Y ork; D. Tom ás Alva 
E d ison , de M enlo-Park; D. Grosvenor P o rte r L ow rey , de 
T arry tow n , y D. Jorge W ales Soren, de N ueva-Y ork. M adrid 
13 de Agosto de 1881.1.48o. D. Tom ás Alva E dison cede y tra sm ite  sus derechos 
á  la patente por 20 años, expedida á su nom bre en 10 de N o
viem bre de 1880 por perfeccionam ientos en la u tilización de 
la electricidad, consistiendo en u n  sistem a y  ciertos m edios 
perfeccionados p a ra  en gendrar y m edir la  e lectricidad y  t r a s -  
fo rm arla  en luz, calor y  fuerza m otriz, por in strum en to  pú
blico otorgado en N ueva-Y ork en 6 de Jun io  ú ltim o , y  á to d a s  
las adiciones eventuales de la m ism a, en y  pa ra  la  P en ín su la  
española exclusivam ente, sin inc lu ir en esta  cesión á sus A ntillas  y dem ás posesiones de U ltram ar, á favor de la  Compañía 
E dison de alum brado eléctrico de Europa lim itada (Edison 
clectric ling t Com pagny of Europe lim ited ). M adrid 13 de 
Agosto de 1881.1.496. D. Tom ás Alva Edison, vecino de M enlo-Park,yen el 
E stado de N ew -Jersey , E stados-U nidos de A m érica, dueño en 
la actualidad  de la patente de invención expedida en 12 de 
Marzo de 1880 por un a  m ejora en las lám paras eléctricas con 
el método de fabricar las m ism as, cede y tra sm ite  por escri
tu ra  pública en form a legal, reg is trad a  en el Gobierno civil de 
esta provincia, todos sus derechos á  dicha pa ten te  y á todas 
las adiciones even tuales de la  m ism a en y p a ra  la  P en ínsu la  
española exclusivam ente, sin inc lu ir en esta  cesión á sus A n 
tillas y  dem ás posesiones de U ltram ar, á y en favor de la  Com
pañía Edison de a lum brado  eléctrico de E uropa lim itad a  (E d i
son electric lign t Com pagny of Europe lim ited). M adrid 2 de 
Setiem bre de 1881.1.497. D. Tom ás A lva E d ison , vecino de M enlo-Park, en el 
E stado  de N ew -Jersey , E stados-U nidos de Am érica, dueño en 
la  aetualid&d de la pa ten te  de invención que por 20 años le-fué 
expedida en 4 de Octubre de 1879 por unas m ejoras en luces 
eléctricas, cede y tra sm ite  sus derechos á dicha paten te  y  á  todas 
las  adiciones eventuales de la  m ism a por escritu ra  pública en 
form a legal, reg is trad a  debidam ente en el Gobierno civil de 
esta  provincia, á favor de la  Com pañía E dison de alum brado 
eléctrico de E uropa lim itada  (Edison electric lig n t Company 
of E urope lim ited) en y para la  P en ínsu la  española exclusiva
m ente, sin  inc lu ir en esta cesión á sus A n tillas y dem ás pose
siones de U ltram ar. M adrid 2 de Setiem bre de 1884.

1.668. D, RafaeJ Sunyé, en uso de su derecho como conce
sionario de la pa ten te  de invención que le fué concedida en 21 
de Mayo de 1881 por u na  operación m ecánica que da por re su l
tado el asentado de la via por medio de la  m ism a locom otora 
en la tracción por medio de locom otoras de vapor, cede y  tr a s 
m ite  sus derechos por in strum en to  público á favor de la  So
ciedad anónim a denom inada Sociedad para  el establecim iento 
de la Com pañía de ferro -carriles  m om entáneos. M adrid 12 de Setiem bre de 1881.

1.670. Mr. E dw ard  Granville P a rk b u rs t, en uso de su dere
cho como concesionario de la  patente de invención que le fué 
expedida en 10 de Noviembre de 1880 por m ejoras en am etra 
llad o ras, cede y trasm ite  su derecho por in s trum en to  público 
á  favor de la C om pañía de P ra t t  y W hitney, de H artford . Ma
drid  12 de Setiem bre de 1881.

1.671. D. Tom ás A lva Edison, en uso de su  derecho como 
concesionario de la  pa ten te  de invención que le fué expedida 
en 21 de Febrero  de 1881 por m ejoras en m áquinas para  engen
d ra r  y  u tiliz a r la  electricidad, cede y tra sm ite  sus derechos por 
in s tru m en to  público á  d icha p a ten te  y á  todas las adiciones 
eventuales de la m ism a en y pa ra  la  P en ínsu la  española exclu 
sivam ente, sin  inc lu ir en esta  cesión á  sus A n tillas y  dem ás 
provincias de U ltram ar, á f  en favor de la  Com pañía Edison 
de alum brado eléctrico de E uropa lim itad a  (Edison electric 
lig n t Company of Europe lim ited). M adrid 12 de Setiem bre de 1881.

1.672. D. Tom ás Alva Edison, en uso de su derecho como 
concesionario de la  patente que le fué expedida en 2 i  de F e 
b rero  de 1881 por m ejoras en m áquinas pa ra  en g end ra r y u t i
liza r  la electricidad, cede y trasm ite  sus derechos por in s tru 
m ento  público á dicha patente y  á todas las adiciones ev en tua
les á  la m ism a en y para todas las A n tillas  y  provincias de 
U ltram ar de E spaña, á y en favor de los Sres. D. José F ra n 
cisco de N avarro , de Nueva-York; D. Tom ás A lva Edison, de

M enlo-Park; 13. Grosvenor P o rte r Low féy, de T arry tow n , y Don 
Jorge W ales Soren, de N ueva-Y ork. M adrid 12 de Setiem bre 
de 188!.1.673. D. Adolfo B áeyer, en uso de su derecho como conce
sionario  de la pa tente que le fué expedida en 10 de Setiem bre 
de 1880 per un procedim iento para la producción de nuevos 
derivados del ácido cinám ico-orfconitrado y de su conversión en 
añil artificial, cede y trasm ite  por in s tru m en to  público sus de
rechos á favor de la Fábrica hádense de an ilina  y sosa, L u -  
duigshafen « / .  R h in . M adrid 12 de Setiem bre de 188U

U680. D. Tom ás Alva Edison, en uso de su derecho como 
concesionario do la patente que le fue expeuicui en 2 de A bril 
do 1881 por m ejoras en los medios de m edir la can tidad  de cor
riente eléctrica que pasa por un circuito  titu lándose un  vebér- 
m etro, cede y trasm ite  sus derechos por in s tru m en to  público 
4 dicha patente y á todas las adiciones eventuales d e j a  m ism a 
en y para la P en ín su la  española exclusivam ente, sin  in c lu irá n  
esta  cesión á sus A ntillas y dem ás provincias de U ltram ar, á  y 
en favor de la Compañía" Edison de alum brado eléctrico de 
E uropa lim itada (Edison electric lig n t Com pany p f  E urope 
lim ited). M adrid 28 de Setiem bre de 1881.1.681. D. Tomás Alva Edison, en uso de su  derecho . como 
concesionario de la patente de invención que le fué expedida 
en 2 de A bril de 1881 per m ejoras en los m edios de naedir la 
cantidad de corrien te eléctrica que pasa por un  circuito, t i tu 
lándose un  vebérm etro, cede y tra sm ite  sus derechos por in s 
trum en to  público á dicha patente y á todas las adiciones ev en
tuales á la m ism a, en y pa ra  todas las A n tillas  y  provincias de 
U ltram ar de España, á y en favor de los Sres. D. José F ra n 
cisco de N avarro , de N ueva-Y ork; D. Tom ás Alva E dison, de 
M enlo-Park; D. Grosvenor P o rte r Low rey, de T arry tow n , y Don 
Jorge W alt s Soren, de N ueva-Y ork. M adrid 28 de Setiem bre 
de 1881,1.682. D. Tom ás A lva E dison, en ^uso de su derecho como 
concesionario de la  pa ten te  que le fué expedida en 2 de A bril 
de 1881 por m e jo ra s’ en los sistem as de conductores p a r a l a  
d is tribución  de la  electricidad como agente de alum brado y de 
fuerza m otriz, y  en las disposiciones que á  ‘esto se refieren, 
cede y tra sm ite  sus derechos por in s tru m en to  público á  d icha 
pa ten te  y  á todas las adiciones eventuales de la  m ism a en y  
para la  P en ínsu la  española exclusivam ente, sin  in c lu ir en esta  
cesión á sus A n tillas y dem ás provincias de U ltram ar, á y en 
favor de la  Com pañía E dison de alum brado  eléctrico de E u ro 
pa lim itada  (Edison electric lig n t Com pany of Europe Limi
ted)- M adrid 29 de Setiem bre de 1884.1.683. D. Tom ás A lva Edison, en uso de su derecho como 
concesionario de la  paten te  de invención que le fué expedida 
en 2 de A bril de 1881 por m ejoras en los sistem as de conduc
tores para  la d istribución  de la electricidad como agente de 
a lum brado  y de fuerza m o tr iz , y  en las disposiciones que á 
esto se refieren, cede y  trasm ite  sus derechos por in s tru m en to  
público á dicha paten te  y á todas las adiciones ̂  eventuales á la 
m ism a, en y para todas las A n tillas y provincias de U ltram ar 
de E spaña, á y en favor de los Sres. D. Francisco de N avarro , de 
N ueva-Y ork; D. Tom ás Alva Edison, de M enlo-Park , y M is- 
ter Grosvenor P orter Low rey, de T arry to w n . M adrid 29 de 
Setiem bre de 4881.1.684. D. Tom ás Alva E dison, # en uso de su  derecho como 
concesionario de la pa ten te  de invención que le fué ex pe
dida en 26 dé Abril de 1881 por m ejoras en los carbonos ó 
conductores incandescentes pa ra  lám paras e léctricas, cede y 
tra sm ite  sus derechos por in s tru m en to  público á d icha p a ten 
te, y á  todas las adiciones eventuales de la  m ism a, en y  pa ra  
la  P en ínsu la  española exclusivam ente, sin inc lu ir en esta  ce
sión á sus A n tillas y  demás provincias de U ltram ar, á  y  en 
favor de la  Com pañía Edison Me alum brado  de E uropa lim i
tada (Edison electric lig n t Company of Europe lim ited). Ma
drid  29 de Setiem bre de 1881.1.686. D. Tom ás A lva Edison, en uso de jsu de reehocom o 
concesionario de la pa ten te  de invención que ie fué expedida en 
26 de A bril de 1881 por m ejoras en los carbonos ó conductores 
incandescentes para lám paras eléctricas, cede y  tra sm ite  su s  
derechos por in s tru m en to  público á d icha pa ten te  y á  todas las  
adiciones eventuales á la  m ism a, en y para todas las A n tillas  y  
provincias de U ltram ar de España, á y en favor de los señores 
D. José F rancisco  de N avarro , de N ueva-Y ork; D. Tom ás A lva 
Edison, de M enlo -P ark ; D. G rosvenor P o rte r L ow rey , de T a r
ry tow n , y  D. Jorge W ales Soren, de N ueva-Y ork. M adrid 29 
de Setiem bre de 1881.M adrid 24 de Octubre de 1881.= E 1  Secretario  del Conserva
torio  de A rtes, José M aría Ye ves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
In stitu to  p r o v i n c i a l  de seg u n d a  e n s e ñ a n z a . 

de V a le n c ia .
Se ha lla  vacante la plaza de P rofesor lib re  de T aqu ig rafía , 

creada por la Excm a. D iputación provincial en el In s titu to  de 
segunda enseñanza de esta ciudad, dotada con 1.600 pesetas 
anuales, la  cual debe proveerse por oposición con arreg lo  á las 
siguien tes condiciones:

Los asp iran tes p re sen ta rán -en  la  S ecre taría  del In s titu to  
en el im prorogable térm ino  de 60 d ia s, á con tar desde la  p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a , lo s  siguientes docu
m entos: in stanc ia  al D irector del In s titu to  solicitando ser a d 
m itido á los ejercicios de oposición, acom pañada de docum entos 
que ju stifiquen  ser español, m ayor de 21 añ o s, y  encontrarse 
en el pleno goce de los derechos civiles. R elación justificada  de 
los m éritos y  servicios que h aya prestado el opositor en cu a l
qu ier ram o,"y un  program a de un  curso com pleto de ta q u ig ra 
fía, precedido de una M em oria que explique el s istem a adopta
do por el opositor, exponiendo sus v en ta jas  y m étodo de ense
ñanza.

T erm inado el plazo p a ra  la  adm isión de docum entos, el T r i 
bunal an u nc ia rá  con 16 d ias de an ticipación por m edio de la  
G a c e t a  el d ia en que deban presen tarse  los opositores p a ra  el 
sorteo de trincas; sorteadas éstas, darán  comienzo las oposi
ciones.

Los ejercicios serán  cuatro , todos públicos.
E l prim ero co nsistirá  en leer cada opositor la M emoria y  

program a por él presentados, haciéndole objeciones cada uno 
de los co ntrincan tes por espacio de m edia hora, pudiendo d is 
poner el opositor de igua l tiem po p ara  su  contestación.

E l segundo versará  sobre p reg u n tas  generales y com unes á 
todos los sistem as taquigráficos , cuyas p reguntas, así como el 
núm ero de las m ism as, fijará  préviam ente el T ribunal. Cada, 
opositor con testará  á  10 pregu n tas sacadas á la  su erte  por el 
Secretario  del T ribunal; em pleando para su contestación como 
tiem po m áxim o un a  hora, y  como m ínim o m edia hora.

E n  el tercero, cada opositor explicará u na  lección de su 
program a, que elegirá en tre  tres  sacadas á  la suerte  por el Se
c re ta rio  del T ribunal. P a ra  la p reparación de este ejercicio se 
le concederán al opositor dos horas, d u ran te  las cuales pe rm a

necerá incom unicado, proporcionándosele los lib ros que pida, 
siem pre que puedan facilitársele . T rascu rrid as  las dos horas, 
exp licará an te  el T r ib u n a l , cual si fuese á sus d iscípu los, la lección que le cupo en suerte.

E sta  explicación no podrá exceder de una hora. Los co n 
trincan tes le ob je tarán  en la m ism a form a y d u ran te  el m ism o 
tiem po que en el prim er ejercicio, contestando el opositor eom*> 
allí se previene.

E l cuarto  ejercicio será  práctico, y co nsistirá  en escrib ir los 
opositores taquigráficam ente por espacio de 40 m inu tos un 
Hozo en castellano, que será  dictado por uno ele los Jueces del 
T rib unal á la velocidad de 80 palab ras por m inu to . T e rm in a 
da la escritu ra , serán  incom unicados los a sp iran tes  por tre s  
horas: debiendo en tregar al Secretario  del T rib unal, bajo pliego 
cerrado, sus respectivas traducciones y  las cu a rtilla s  que es
crib ieren  en taq u igrafía . E l Secretario  tom ará  nota de la hora 
exacta en que cada opositor p resen tó  sus trabajos.

R eunido el T ribunal, cada uno de los opositores leerá su 
traducción  y quedará term inado  el ejercicio.

E l opositor que fuese nom brado p a ra  desem peñar la  c á te 
d ra  objeto de la  oposición se en tenderá que no h a  de co nser
v a r derecho alguno en el caso de que aquella fuese suprim ida, 
n i  d is fru ta r  m ién tra s subsista  otro haber que el señalado por 
la  E xcm a. D iputación provincial en sus presupuestos anuales.

E l T rib unal, en todo lo que no esté consignado en la p re 
sente convocatoria, se su je ta rá  ai reglam ento  general de oposi
ciones de 2 de A bril de 1876.Todo lo cual se an uncia  pa ra  conocim iento del público en el 
tab lón de edictos de este In s titu to , en el B oletín  oficial de la  
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

V alencia 19 de E nero  de 1882.-=E1 D irector, Jaim e B anús.
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

S3A 1.°
Carias detenidas por falta  de franqueo en  esta fecha,*

Núm . 912 A d m inistrador S u b >  de Investigación y V entas de 
^  Bienes nacionales.—B erga.

913 Adolfo Gilez.—M adrigueras.
914 Alfonso S astre .—Paredes.
916 A rtu ro  V ila.—L érida.
916 B enigno Conde.—V alladolid.
917 B ernabé Gómez.—Olivenza.
918 Blas Z am ora.—Noales.
919 Cam ilo Bertorini.-—Padrón.
920 Celedonio M iguel.—Salam anca.
921 C lem ente R oy.—A lham a.
922 E nrique del R io.—F u en te  S an ia  Cruz.
923 F élix  de Obaldia.—Toledo.
924 Felipe M auriño.—C ornellana.
926 G. R avello ó h ijo .—A licante.
926 Joaquín  P ía .—T eruel.
927 * Jo§é P. Casedo.—G ranada.
928 José de Veliño.—Sevilla.
929 José G arcía.—M álaga.
930 José Gómez.—S antander.
931 José M aría N e ira .—Lugo.
932 M anuel M ontacher.—Oácercs.
933 M aría B aques.—Barcelona.
934 P edro  Jabot.—Cáceres.
936 Santos G andarillas .—S an tan der.

> 936 S a tu rn in o  F ernan dez .—T arancon .
A visos de fe r ro -c a r r il

N úm . 184 P. Abella.
186 Coronel del Museo,
186 M anuel López.
187 H ijos R om ero.

M adrid l.° de F eb rero  de 1882.—E l A dm in is trado r, José 
M aría Velasco.

G abinete C entral d e  T e l é g r a f o s .
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
• Día 1.*

Estación de origen. M  ^ t u r  io. Domicilio,

B arcelo na   A na M a r tín e z   Calvario, 16, tercero..
B ru se la s ................  E chevarría . . . .........  B allesta , 16, segundo.
L la n e s  . . .  Modesto P u ron  . . . .  Alcalá, 27.
O viedo.................... S a tu rn in o  N u e v e ... L u is  Vázquez.
P a r í s .................... .. L aya .  ................ Calle F uen tes (sin n ú -

| mero).
M adrid 1.® de Febrero  de 1882.=~Por el Jefe del G abinete 

cen tra l, G. del Rio,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  IS & d riá .

E n  cum plim iento de lo acordado por el Excm o. A y u n ta 
m iento, se saca á  pública su basta  por pu jas á la  llan a  varios 
efectos in ú tile s  ex isten tes en el alm acén genera l del tea tro  E s 
pañol, sito en la calle de V alencia, núm eros 17 y 19.

E l acto ten d rá  lu g a r el 6 de F eb rero  próxim o, á las  dos de 
su  ta rd e , en la sala  de rem a tes  de la  te rce ra  Gasa C onsisto ria l.

E l tipo para la  su basta  es el de 694‘66 pesetas.
L a fianza prévia p a ra  tom ar p a rte  en dicho acto es de 34{93 

pesetas.Las dem ás condiciones es ta rán  de m anifiesto en la  Secre
ta r ía  del A yuntam ien to , de once á  cinco de la  tarde , todos los 
dias no feriados que m edien h a sta  el an te rio r al de la sub asta , 
así como dichos efectos lo e s ta rán  en el m encionado a lm acén  
del tea tro  Español, sito  en la calle de V alencia, núm eros 17 
y  19.M ad rid 27 de E nero  de 1882 —El Secretario, José B icenta y 
Blanco. —2

E n  cu m plim ien to  de lo acordado por el Excm o. Sr. A lcalde 
se saca á pública sub asta  la  dem olición y  aprovecham iento  de 
m ateria les  de la casa núm . 8 de la  trav e s ía  de Peligros.

E l acto ten d rá  lu g a r el d ia  13 de F eb rero  próxim o, á  las  
tre s  de su tarde, en la  sala de rem ates de la  te rce ra  Casa C on
s is to ria l.

E l tipo p a ra  la subasta  se rá  el de 2.760 pesetas.
L a fianza p a ra  tom ar parte  en este acto es de 137450 pesetas.
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Las demás condiciones estarán  de manifiesto en la Secreta
ría  dei A yuntam iento , de once á cinco de ia tarde, to áo s lo s  
c:nv'S no feriados que medien h asta  el an terio r al de la subasta.

" Madrid 88 de E nero de d888 .= E l Secretario, José Bicenta.

COMISION ESPECIAL DE EF E C T IS T A

Estado demostrativo del residíalo que ha tenido ¡a sur asta cele
brada para la am ortización de títulos de la Deuda de sisas ue 
esta villa el dia 2 3 de Enero de 1882 en las Casas consisto
riales, antela  Comisión especial de efectistas.

Se han  presentado á dicha subasta 5.807.816 ios. nom inales, 
en 81 proposiciones á los tipos Ue 30*74 á 100 por 100, y nan  
quedado adm itidas las siguientes:

,r .,t . V a lor S u  im p o rte .
N O M B R E S l í ta lo s  ^

DE LOS' PR O P O N E N T E S. admitidos. ^  ^

D T^aquin Alcalde Casal. 6 401.580 79*99 381.475*84
p  E stiban  H elguero . . . .  8 89.180 80*74 83.511*48
D.’ Joaquín Alcalde Casal. 7 408.400 80*99 385.908*76
El m ism o    6 408.000 81‘99 389.599*80

81 -1.835.040 1.000.190*88

E n su consecuencia, los interesados com prendidos en la  
precedente relación se p resen tarán  en la C ontaduría del E xce
lentísim o A yuntam iento desde el dia 14 de Febrero próxim o, y 
hora de dos á cuatro  de la  tarde, todos los dias no feriados, 
con los títu los ofrecidos en la form a prevenida en las condi
ciones de la subasta, para  percibir el im porte líquido de sus 
respectivas proposiciones, con fac tu ra  igual á la p resen tada  en 
aquel acto.

Lo que se pone en conocimiento ele los interesados para  su 
inteligencia.

Madrid 80 de Enero de Í8 8 8 .= M  A lcalde-Presidente, José 
Absseah —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido .—Por providen
cia del Excmo. é limo. Sr. V icario eclesiástico se cita, llam a y 
emplaza á D. Justo  R am os, n a tu ra l de Segó vía, padre de Doña 
E lad ia  Ram os, para  que en el térm ino de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, comparezca en este 
T ribunal y hora de audiencia á p restar ó negar ó, su h ija  el 
consejo que necesita para el m atrim onio  que in ten ta  contraer 
con D. Manuel Gil y-Lozano; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se dará  al expediente el curso que corresponda.

M adrid 87 de Enero de 4 88 A—L ice n c i a do Juan  Moreno.
X —948

J u z g a d o s  d e p r i m e r a  in s ta n c i a .

ALMENDRALEJO.
El  Sr. Juez de prim era instancia  de esta ciudad y su  p a r

tido por providencia de este dia h a  m andado citar á los due
ños y dependientes que tu v ie ra  la posada llam ada del Aguila, 
del pueblo de Talavera de la R eina, en el mes de Agosto del 
año últim o, cuyos nom bres y actuales residencias se ignoran , 
para  que en e! térm ino de 15 dias comparezcan en la s a la -a u 
diencia de este Juzgado á p restar declaración en la  causa que 
se sigue en el m ism o contra Juan  Moreno la L lave y  otros 
por varios incendios; teniendo los citados la  obligación de con
cu rr ir  al prim er llam am iento bajo la m u lta  de 85 á 850 pesetas, 
corno lo ordena la Compilación crim inal reform ada; parándo
les á la  vez el perjuicio que haya lugar.

Y para  que la citación de los sujetos referidos su r ta  los 
efectos legales extiendo la presente en A lm endraiejo á 81 de 
Diciembre de 1881.=V icente Vázquez Cuenca,

ALORA.
D. Miguel Escribano y A rjona, Juez de prim era ins tanc ia  

de este partido .
E n  v irtud  del presente se cita á F rancisco  Morales Mena, 

vecino de P ugerra , y  cuyas demás c irc u n s ta n c ia s te  ignoran , 
para  que dentro del térm ino de 10 dias comparezca an te  este 
Juzgado á p restar cierta declaración acordada en la causa que 
instruyo  contra  Juan  Mena E spinosa por el delito de lesiones 
y  ten ta tiv a  de hurto .

Dado en A lora á 16 de Diciembre de 1881.—Miguel E scri
ba no, = P o r  m andado de S. S., B enito Casermeiro y Oampóo.

AMURRIO.
I). Luciano del Hoyo y Gil, Juez de p rim era instancia  de 

A m urrio  y su partido .  ̂ ‘
P or la  presente hago saber que en la noche del 11 al 18 del 

ac tu a l h an  sido robados de la iglesia parroqu ial del pueblo de 
B aram bio, de este partido  judicial, los objetos que se describen 
á, continuación:

Un copon de p la ta  sobredorado in terio rm ente, liso, de for
m a  o rd inaria  y  peso de 10 á 11 onzas.

Dos cálices con sus patenas y  cucharillas correspondientes, 
am bos de p lata, uno de ellos de ocho onzas y el otro de seis 
onzas de peso.

Tres crism eras, una de ellas con la  in icial O, o tra  con la 
in icial O y la o tra  con la  in icial U, las tres  de p la ta  y peso de 
dos á tres onzas cada una.

Dos porta-viático, tam bién de p la ta , el m ayor de dos onzas 
y  inedia de peso y el m enor de una  -onza, éste figurando una 
C ustodia sobre su tapa.

Por tan to , encargo á todas las’A ntoridades, agentes de poli

cía judicial y demás personas practiquen cuantas gestiones 
estén á su alcance para averiguar el paradero del autor ó au to
res cid hecho que se persigue, ios cucles serán puestos in media - 
lam ente á mi disposición, así como ios objetos descritos, que se
rán  detenidos tan  pronto como se encuentren, pues así lo tengo 
ordenado por auto de esta fecha en la causa crim inal que ai 
efecto me nal o instruyendo.

Dada en A murrio á lo  de Diciembre de IfS l.-R m eian o  del 
H oyo .=P or su mandado, Manuel Perez.

ARCOS DE LA FRON TERA .
1). José 'María Coca y Serrano, Juez de primera instancia do 

este partido. i
• E n  v ir tu d  del presente cito, llam o y emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia yacente por m uerte  de Blas
Toro Montes, n a tu ra l de Ubrique, ocurrida en el hosp ita l de
San Juan  de Dics de esta ciudad en 82 de Octubre de Í880, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca, el presente inserto  en la R a c ist a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado.

Dado en Arcos de la F ron tera  á 17 do Noviembre de 1881.= 
José M. de Coca.—Por su m andado, E nrique Quijada. —P

D. José María de Coca, Juez do prim era instancia  de esta
ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Juan  Crespo More
no, como igualm ente á su m adre, cuyo nom bre se ignora, para  
que en el térm ino de 80 dias, que em pezarán á contarse desde 
el siguiente al en que este edicto aparezca inserto  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  prestar cierta d e 
claración acordada en la ejecutoria recaída en causa que se 
siguiera en el mismo contra  José Sevilla Fernandez por hu rto ; 
apercibidos que de así no hacerlo les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Arcos á 13 de Diciembre de 1881.—José M. de 
Coea.=~Por su m andado, José M aría Pacheco, Escribano.

A REN Y S DE MAR.
D. C asillo  Zavala, Juez de prim era instancia  de esta villa 

de A renys de Mar y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se llam a, cita y emplaza á 

D. Tom ás Comelles y  Simón. N otario  que fué de Tordera, v iu 
do, de 61 años de edad, de e s ta tu ra  alta, cara , larga, color 
sano, pelo cano, con bigote y perilla  canos, bizco del ojo dere
cho; que v iste levita, chaleco y pan talón  de lana  negro, cam isa 
de tela blanca, corbata de seda, botas de charol y som brero de 
castor, para que dentro del térm ino de 15 dias, contaderos 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado; bajo 
apercibim iento de pararle  en otro caso los perjuicios que haya 
lugar en derecho, en m éritos de la causa crim inal que se sigue 
contra el m ism o sobre desobediencia á la  A utoridad.

Dada en A renys de Mar á 80 de N oviem bre de 1881.—Ca
silda Z av a la .= P o r m andado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. F rancisco A lted y Sánchez, Juez de p rim era instancia  

del d is trito  de Palacio de esta ciudad.
Por el presente ed icto -requisito ria , y en m éritos de causa 

crim inal sobre h u rto  de 5 pesetas, se c ita  y llam a á un sujeto 
llam ado José Laborich y A nchana, n a tu ra l de Tahus, partido  
jud icial de Sort, h ijo de F rancisco  y A ntonia, de 80 años de 
edad, aprendiz de panadero, soltero, para  que den tro  del té r 
m ino de nueve dias, contaderos desde la Inserción de la p re 
sente, se persone ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm . 8, piso prim ero, para  p racticar una  diligencia de 
ju s tic ia  en m éritos de la referida causa; bajo apercibim iento 
de declararle rebelde, siguiéndole los perjuicios que en derecho 
haya  lugar, caso de no com parecer.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, fuerza 
pública y demás de la policía jud icial que procedan á la  cap tu ra  
de dicho sujeto, cuyas señas son: e s ta tu ra  regu lar, flaco de car
nes, nariz y boca regulares, ojos azules, pelo castaño, sin b a r
ba; viste de chaleco color claro con listas de igual color, pan 
talón lana color negro, cam isa color, y calza bo tas , sin que p re 
sente seña a lguna particu lar. •

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 1881.=Franclsco  
A lted .= P o r m andado de S. S., G umersindo de Murlés, E s
cribano. _________

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del d is trito  de Palacio de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Federico O urt y 
Gabriel, de 88 años de edad, n a tu ra l de Gisona, de oficio zapa
tero, vecino que ha sido de esta  ciudad, y cuyo actua l paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias, contade
ros desde el de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito  en la  calle del G oberna
dos, núm . 8, piso prim ero, a l objeto de notificarle la sentencia 
ejecutoria d ictada por la Superioridad en la causa que sobre 
estafa contra el.m ism o se in s truye  y llevarla  á cum plim iento; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que 
haya  lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey D. Al
fonso X II (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las A u to rida
des y agentes que componen la policía jud icial, y  en el mió les 
ruego y encargo procedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho C urt, 
y caso de conseguirse traslada rlo  á las cárceles de esta ciudad 
á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 488L = F rancisco  
Alted .—P or m andado de S. S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de E rrazquin , Juez de prim era instancia  del d is

tr ito  de San B eltran  de Barcelona.
P or el presente único pregón y edicto, y  en m éritos de la

causa criminal sobre contrabando, so cita y llama á Vicente 
García-, Francisco Linares, Juan  Jiménez, Juan Zaragos, A m o
nio Alias, José Fernandez y Fernando Zanca para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde ia inserción del presente 
cu la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la nudLneia  del Juz
gado, sito en la calle dei Gobernador, núm. 8, piso segundo, á 
hn do recibirles declaración en vir tud de la citada causa; a per
cibiéndoles en otro caso de pararles el perjuicio qno en derecho 
hubiere lugar.

Lado^cn Barcelona á 14 de Diciembre de 4381.- ' J o a q u ín  de 
iDid/.quin.—Ror mandato de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia. dA  
d is irüo  de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en mem os de ía. caima c r i
m inal que en este Juzgado pende sobre estafa y hurto  contra 
D. N icolás de M ontis Allende Salazar, hijo do I). Antonio v 
Doña Concepción, de 87 años de edad, natural de Palm a do 
Mallorca, cuyo actual paradero se ignora, se le cita y llam a 
para que dentro del térm ino de seis dias comparezca de rejas 
adentro de las cárceles nacionales á responder á los cargos qui
lo resu ltan  en m éritos de dicha causa; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará  el consiguiente perjuicio; encargán
dose al propio tiempo á todas las A utoridades que en el caso 
de ser habido el expresado sujeto procedan á su captura  y con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre do 1881.“ Joaquín de 
E rrazq u in .= P o r m andado de S. S., José Ignacio G iiñ l, E s
cribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan  Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia dei 

dis trito  de San Pedro de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llam a á Miguel Borrés y 

Salvador Queralto L lavcría, vecino de Gracia, el prim ero y de 
esta capital el segundo, jornaleros, para que dentro  del término 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan an te  este Juzgado, sito en la  calle del Gobernador, n ú 
mero 8, piso segundo, al objeto de notificarles la sentencia p ro 
ferida por la Superioridad del te rrito rio  en la m encionada 
causa segui da á los m ism os por el delito de hu rto ; bajo ap er
cibim iento de lo que haya lugar, caso de incom parecencia.

Dado en Barcelona á 30 de Junio de 188L—J u a n  Manuel de 
P a la c io s .« P o r m andado de S. S., V íctor Pineda, Escribano.

I). Juan  M anuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
dis tri to  de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita  y llam a á José lam er na, oficial este
rero, para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado á declarar en causa que se 1c sigue por 
hu rto .

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y personas 
que componen la  policía jud ic ia l procedan á  la busca y cap 
tu ra  del citado L aserna  y su rem isión á las cárceles ele esta  
ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Diciembre de 1 8 3 i.= Ju a n  Ma
nuel de Pa!acios.“ Por m andado de S. S., Manuel Trujillo .

BOLTAÑA.
El Sr. D. Juan  Ciavería y Miguel, Juez de p iitneru instancia  

do este partido , en providencia de ayer en causa sobre incendio 
de un pajar de Tom ás L atorre y B runed, de S a h u n , ha m an 
dado que por medio de esta cédula, que se insertará  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  se haga saber al vecino de dicho pueblo do 
Sahun A ntonio B runed y Abad, casado, labrador, de 53 año a  
cuyo paradero  actual se ig n o ra , que en el térm ino de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente, com parezca en 
este Juzgado á am pliar su declaración en la referida causa: 
apercibiéndole que do no verificarlo le parara  el perjuicio ó que 
hubiere lu g ar en derecho.

Bol taña  47 de Diciembre de 1881.“ R am ón Me na o.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
I). F rancisco Rodríguez y García, Juez de p rim era instancia 

del d is trito  de San A ntonio de esta capital.
Por el presente cito, llam o y emplazo á la  nom brada Felipa 

que en el mes de Mayo últim o se encontraba sirviendo en la 
casa núm. 7 de la calle de V iadas de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y  actual paradero se ig n o ran , paca que e;„ 
el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción del p re 
sente en ’la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado a 
p restar declaración en la causa que se in s truye  por hu rto  á 
Doña F rancisca Jiménez; apercibida que do no verificarlo las 
providencias que se dicten le p a ra rán  el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Cádiz á 19 de Diciembre de 1881. 
F rancisco  R odríguez G are ía .= F ranciseo  Camacho' Torres.

D. F rancisco R odríguez y García, Juez de prim era instan-* 
cia del d is tr ito  de San A ntonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano B afeas y 
Caballero, n a tu ra l de Corza, provincia de S an tander, hijo de 
Clemente y de María, soltero, sirviente y  de 84 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para  que en el térm ino  de 10 
dias, contados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á o ir la  notificación de 
la sentencia firme recaída en la  causa seguida contra el m ism o 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo las providencias 
que recaigan le pararán  el perjuicio que haya lu g ar con arreglo 
á ley.

Dado en Cádiz á 81 de D iciembre de 1881,— Francisco  R o - 
driguez G are ía .^A do ifo  Soria.
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» ;.....  CASTELLON'.
D. Evivuiue Meyer y Ag-raraun!, Jues -Stc l a t i d o  de

tfiuyíeilon. , , . . .
Hago sal»? que por el presente sm o e d w tu  s t ^num-ía la

(¡evoliieion del depósito l.eeho por u. OoaoIrc;a0 Lafnonte y 
Pere’ á ¡as resalías de su gestión corao ...Rg-pu-ador interino 
ee i;> pinpiedad de esto partido, que pufió áesde 8 de Üe-
íuW ede 1880 á <Ti de Enero úHi>^0.

’ n que de eoivfornücDÁ á,\o  dispuesto en el art. T il  del re- 
i_ tío general pq¿Pa la ejecución de la ley hipotecaria ?,v, 

Áblico pa**-o que, llegando á noticia de todos aqueLos que 
t n algúna acción que deducir contra dicho Registrador» lo 
ci i uern dentro del término que señala el referido artículo, 

■pasarlo, el cual se devolverá el depósito al interesado.
Ruido en Castellón de la P lana á id de Diciembre ae 4881.— 

KiTí’iquc Meyer.—Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza, y Juez de primera instancia ele Cervera del Rio Alba
nia. y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 
ui desempeño ele su. cargo el Registrador de la propiedad de 
este partido, y que áíltes lo íué de Merimaceli, D. Ensebio Ber- 
ganza y Escolar, por virtud de jubilación, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria he acordado se 
anuncie en 1 a Baceta, de Madrid y Botciincs oficial es de esta 
provincia de Logroño y de la de Soria a fin de que llegue a no - 
iieía ele todos aquellos que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho Registrador.

Cervera del Rio Albania 44 de Diciembre de 1881. = R icardo  
j ,  O rüz.^P or mandado de S. S., José Martínez.

ELCIIE.
Por la presente cédula y en virtud de providencia del se

ñor D. Eduardo Gironés, Juez de prim era instancia de este 
partido, se cita á Guillermo Saez, de unos 33 años de edad, 
vecino que fue de Almería, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de SO dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue contra Antonio 
Bustos Lozano sobre robo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Elche 13 do Diciembre de ,1881.=V.l> B.°—Gironés.—El ac
tuario, Isidro Belda.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Hace saber que D. Juan Santos Yúsigo é Iñigo, natural que

• fué de la villa de Alio, falleció á la edad de 46 años y sin haber
• otergido testamento el dia 10 de Noviembre de 1873 en la 
mencionada villa de Alio, por lo que se cita, llama y emplaza 
á torios los que se crean con derecho á heredarle para que en

•'el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado debida
mente .representados á ejercitar las acciones de que se crean 

.asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará
perjuicio que haya lugar; pues así está mandado en el ju i— 

Vcio de-abintestado incoado en este mi Juzgado por Doña María 
* Yúsigo é Iñigo, vecina de la mencionada villa de Alio, en soli
c i t u d  de que se le declare heredera de su difunto hermano el 
^-mencionado\D. Juan Santos Yúsigo ó Iñigo.

Estella 14-de Enero de 488$.—Eugenio. Sanjuanbenito.— 
vjpor su 'mandado,■Basilio Maíz. —P

G RANADA.— SAGRARIO.
D. FernandofRuiz, Juez de primera instancia del distrito 

'del Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por el presente se cita y llama á D. Miguel Puerta, D. José 

S&nebezJT). Agustín García, Doña Concepción Linares, Doña 
Cayetana Oamaoho, D. Rafael Camocho, I). Juan Peña y Don 

1 francisco.Prados, cuyos domicilios.y paradero se ignoran, para 
q ue .en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á 
p¡ *é€Íar declaración en causa sobre falsedad; pues de lo con
tri trio les parará el perjuicio que huya lugar.

Dado en Granada a 17 de Diciembre ele 48SL—Fernando 
Rui ;£^-vPor mandado'de S. S., Bernardo Escolar.

GUADÁLAJARA.
1). , Ledro Moreno y González, Juez de primera instancia de 

esta c y*su partido.
lia. *s&ber • que: habiendo sido jubilado á.su -instancia, por 

Real ói ’&en de$8 de Diciembre de 1§®0, ¡el Registrador de Ja 
propie di ^  Ge - este partido D. Yalentha Fernandez Arribas, y 
deseando ^  interesado levantar la flanea-.que tiene prestada, se 
notifica p &£edio de este edicto á todos los que tuvieren que 
Iiaccr algu ’tva ;fsclamacien en cumplimiento de lo dispuesto por 
el a r t .  306 He Ja ley Hipotecaria.

Dado en GuadaM ¿,ra á ,49 de Diciembre, de 1881.«=»Pedro 
Moreno.—Po i" ¿jauidada de S. £., Mariano López Palacios,.

G'UADIX.
Id. F rancisca de Pauia Mellado- y Morales, Juez de prim era 

Instancia de esta mudad áe Guariéx etc.
Hago saber que en este tr?I Juzgado y ante el actuario se 

ha seguido causa criminal do oficio sobre hurto de caballerías 
á  Pablo Reyes Ocaña, vecino de Purullena, contra Juan F er
nandez V argas, n a tara i de Itrabo., vecino de Velez- Málaga, 
hijo de José y de Juana, casado, tiene uzi hijo, de oficio esqui
lador, de 37 años: siendo 5us señas estatura baja, color more
no, ojos y pelo negros, nariz y  boca reg u la?^ , con patillas Jar
das y negras; y otros dos consortes, también castellanos nue- 
vp.8?m U  cual m  rcc&íd? con Echa So de Abril de este año la

sentencia dictaría por este Juzgada, ebya parte dispositiva es
como sigue: .. ,

«Falio que debo declarar y declaro: primero, que los hechos 
probado* constituyen ios delitos de hurto de caballerías y el 
de tenencia de instrumentos sospechosos: segundo, que son sus 
autores responsables criminalmente ñor confesión propia ios 
citados procesados; y tercero, que no son de apreciar circuns
tancias atenuantes ni agravantes; y cu su consecuencia, debo 
de condenar y condeno á ios referidos Francisco García 
Moya, Juan Fernandez Vergas y Juan María Muñoz Cortés por 
el delito de hurto á la pena do üos anos, J.i meses y 11 dias de 
presidio correccional á cada uno, y por el de tenencia de in s
trumentos sospechosos á la do un ¿uto, oCiio nieSes y un clia ció 
prisión correccional, también á cada uno; cu la suspensión cíe 
todo cargo público , profesión ú oficio y derecho de sufragio 
durante dicho tiempo, y al pego por terceras partes de todas 
las costas procesales, mandando que los llaves ocupadas se 
inutilicen.

Consúltese.con el Tribunal superior, á donde y por el con
ducto prevenido se rem itirán los originales, previa citación y 
emplazamiento do las partes, para que dentro del térm ino de 
10 dias comparezcan á usar de su derecho; así lo proveo, mando 
y firm o.=Ramon García Ochea.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón García Oclioa, Juez Regente de primera 
instancia de esta ciudad, estando celebrando audiencia pública 
en Guadix á £5 de Abril de 4834.-=Ramon Poyatos Martínez.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa de que 
queda hecha mención, á que el infrascrito Escribano se refiere 
y da fé.

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento del 
susodicho procesado Juan Fernandez Vargas, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 10 días comparezca 
á usar de su derecho en la Excma. Audiencia de Granada, don
de ha de remitirse esta, causa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadjx á 10 de Diciembre de 4884.==Franciseo de 
Paula M ellado.^Por mandado de S. Ramón Poyatos Mar
tínez.

INFIESTO.
D. Miguel de Prado y Vinaesa, Juez de primera instancia 

de la villa de Infiesío y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á D. A tila- 

no García Corrales, ausente de ignorado paradero, para que en 
el término de cinco días improrogables, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esie Juzgado á co n testa rá  la demanda 
ordinaria que contra él, D. Pedro y Doña Carmen García Cor
rales, vecinos de Santa Eulalia de Cabranes, propusieron los 
testam entarios del Sr. Marqués del Real Trasporte D. Juan y 
D. Rafael Valclés Mones, sobre pago de £.000 rs. de principal 
y 4.800 de intereses; o percibido de que en ot ro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Inhestó á £4 de Enero de 4883.—Miguel
de Prado y Vinuesa.-=Por mandado de S. S., José Antonio
Muñiz. * X—950

LALIN.
I). Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Lalin.
Cito, llamo y emplazo á Ramón Pascuas, ignorando las de

más circunstancias y señas personales por no haber sido inda
gado, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la última inserción, se presente en esta sala de audiencia á 
responder de los cargos que en esta causa resultan contra él 
por el delito ele hurto; prevenido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 43 de Diciembre de 188d.=Eduardo Sei
jas. —Licenciado Nicasio Bien j o .

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Paiao, Juez de primera insíancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto.se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes dejados al óbito de 
Doña Eduvigis Poncede León y Arias, natural de Macón (F ran
cia), para que dentro del término de £0 clias, desde la inserción 
de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y periódicos oficiales de esta 
provincia y la de Logroño, comparezcan ante eñe Juzgado por 
sí ó por medio de representante legal á utilizar s i derecho; 
apercibidos que trascurrido dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar; pues así j o  he acordado en les autos sobre 
abintestado que de oficio so instruyen en este Juzgado por de
función de la Doña Eduvigis, ocurrida en esta villa en %% de 
Enero de 4878.

Dado en La Roda á £0 de Enero de 188&-.=Pascual Ibañez 
;y P alao .= P or mandado de S. S., Nicolás Somato. — P

LERMA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta vi- 

lía  .de Lerma y su partido.
. Ror el presente edieto se cita, llam a y emplaza á Antonio 

Arauxo, vecino de Santa Marín Mercariillo, para que en el tér
mino ¡do 4 0  dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se preses-de en este Juzgado á prestar una declaración 
en la cansa criminal que se sigue con motivo del incendio ocur
rido en el dia 18 ée Setiembre último en dicho pueblo de Santa 
María.

Dado en  Lermis á  7 de Diciembre de 4881,—Bonifacio Váz
quez.—Por su m andado, Miguel A rranz Revilla.

NfADRID.—A ÜRÍENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia, 

de fuera de esta Corte,» Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la i misma.

Por el presente se d in  y Lama á DoIoíjjs García Diez, que

habitó en la calle de la Paz, núm. 49, principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias, conta
dos desde la inserción del presente edicto en la G aceta  s e  Ma
d r i d , comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, ex-convcnto de las Salesas, y Escribanía del que refren
da. con. el fin de prestar una declaración encausa criminal que 
se'sigue sobre haber sacado unos muebles de referida habi
tación.

Dado en Madrid á id  de Diciembre de 1884.—Sebastian Car- 
rasco.—Por su mandado, Lino Gutiérrez.

MADRID. -BUENAVISTA.
Por el presénte» y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Bucnavista de esta Corte, se 
cita y llama al conductor do un carro que el dia 7 de Nñví&íim 
hre último pasaba por la calle del Barquillo, y que al llegar 
frente á la plaza del Rey chocó con otro carro de cervezas que 
iba en dirección opuesta, cayendo al sueío el conductor de este 
y causándose algunas lesiones, á fin de que en el preciso té r
mino de cinco dias comparezca en este Juzgado á fin de reci
bir le  la oportuna declaración en causa criminal que se sigue 
con tal motivo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Diciembre de 1884.— V.° B .°=M alla.=El E s 
cribano, Federico del Rio,

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Corral Pesquera, natural de Santander, vecino de Lugo, cuyas 
demás señas personales, así como su actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que dentro del término de 43 dias, con
tados desde el de la inserción de la presente en los periódico s 
oficiales, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder a los cargos que le resultan y recibirle su. 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por hurto de 
un reloj á D. Manuel Aguirre; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil 
que donde quiera fuere habido el José Corral Pesquera proc-3̂  
dan á su captura y conducción á la cárcel de hombres de esta 
villa y á disposición de este Juzgado, dando conocimiento al 
mismo.

Dada en Madrid á 43 do Diciembre de 4881.^R em ig io  Gil. 
M uñoz.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fu tra  
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Martínez Hernández, natural de Logroño, de 46 años, sol
tero, sastre, hijo de Loreto y de Francisca; sus señas perso
nales son: estatura baja, delgado, pelo castaño, barba ninguna, 
ojos pardos,, nariz y boca regulares, color bueno, señas particu
lares ninguna; y á León Carlos Silanés, natural de Asarta, 
Pamplona, de 18 años, soltero, sastre, hijo de Diego y de Juana; 
sus señas personales sor.: estatura baja, pelo negro, ojos par
dos, sin barba, color moreno, nariz y boca regulares, sin señas 
particulares; para que dentro del término de 45 dias, contados 
desde el de la inserción de la presente en los periódicos oficía
les de esta Corte, comparezcan ante este Juzgááo y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se les sigue por tentativa de estafa; bajo aperci
bimiento que dk no hacerlo se les declarará rebeldes, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil 
que donde quiera fuesen habidos los referidos Hernández y Si
lanés procedan á su captura y remisión á la'cárcel de hombres 
de esta villa á disposición de este Juzgado y dando coucci
miento al mismo.

Dada en Madrid á 43 de Diciembre , de 4881.— Remigio Gil 
Muñoz. =¿Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso se cita y llama por término de seis 
dias á D. Juan Cejalvo Sariñana y D. Florencio Brocona y L ó
pez, cuyo actual paradero se ignora, para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración como testigos en causa crim inal pendiente en el mismo; 
apercib ios que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4884.— V.° B.°=M ariano Fensc- 
ea .= E l actuario, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte se cita por el presente 
y término de seis dias á D. Juan Rom y Puigrúbí, quo ha vi
vido últimam ente en la calle de la Solana, núm. 44, cuarto- se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que so 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Agapito Gil 
Manrique para hacerle una notificación en la causa crim inal á 
su instancia contra la Sociedad Crédito Comercial per abusos 
fraudulentos; apercibido que de no verificarlo se dará al pro
veso eLcurso correspondiente y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid U  de Diciembre de 1881.=V.° B.’==E1 Sr. Juez, Ma- 
rít3*r-o Fonseea.=E l actuario, Agapito Gil Manrique.
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Por el presente se hace saber que celebrada jun ta  general 
ele aeredores en el concurso necesario de Doña Juana Fernan
dez y D. Ricardo Besteiro, cayos autos radican en el Juzgado 
¿e primera instancia del distrito del Congreso de esta capital y 
mi Escribanía, lian sido nombrados síndicos D. José María de 
Blas y D. Francisco Aguado Yvcbre; y se previene que se haga 
entrega á los mismos de cuanto corresponda á los concursados.

Madrid 24 de Enero de 4882.=V.° B.°«=Mariano F onseca.=  
El Escribano, Fidel Romero. X—947

MADRID. —HOSPICIO.
Por el presente se cita y llama á un joven de estatura re 

gular, delgado, sin pelo de barba y bastante moreno, que viste 
chaqueta de pana y gorra, que el día 4 del actual, sobre las 
siete y media de la mañana, vendió un sofá bastante usado en 
una prendería de la Rivera de Curtidores, para que dentro del 
término de seis dias se presente en este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, á la una de la tarde, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal.

Madrid 15 de Diciembre de 488i.=*V.° B .°=L lano .=E l Es
cribano, Marro dan,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital se cita y llama á las 
personas que se apercibieran del acto de la sustracción de di
nero que llevaba Eugenia Soria en e l bolsillo del gaban, verifi
cada por un sujeto, hallándose dicha interesada distraída m i
rando un escaparate en la calle de Fuenearral hacia el núm e
ro 58, como á las dos ó más de la tarde del dia 29 de Noviem
bre último, para que en término de cinco dias comparezcan en 
el expresado Juzgado á prestar declaración en causa que con 
motivo del citado hecho se instruye.

Madrid 46 de Diciembre de 488i.=V.° B .°= L lano .= E l ac
tuario, Federico Garnacha y Jiménez.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en la causa cri
minal instruida de oficio por robo contra Juan Piernas Sánchez 
y  Angel Valle Hullana, se cita y llama á María Varea, que ha
bitó en la calle de la Gaza, núm. 2, buhardilla, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que en el término de 40 
días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar una declaración acordada en la referida causa.

Madrid 43 de Diciembre de 4884.=V.° B .°=C alleja.=El Es
cribano, Celestino de Flores.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodriguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de. prim era instancia del distrito de la In 
clusa de esta Corte.

Portarqn^seirturequm ítom  y emplazá á ld a -
riano Martin Mengua,.vecino de esta Corte en la calle del Am
paro, núm. 33, piso segundo, soltero, pintor, d e 33 años, cuyas 
demás circunstancias y antecedentes se ignoran, para que den
tro del término de 40 dias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia y Dihrio de Avisos, 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por atentado á la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, conduciéndole á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 4884.= José Rodrí
guez R oda .= E l actuario, Antonio Cidad.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Teda, Juez de prim era instancia del distrito 

de Palacio de esta Gorte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Jiménez y 

Abril, de estado casada, de 26 años de edad, ocupada en sus 
labores, vecina de esta Corte, que habitó en el paseo de Santa 
Engracia, núm. 52, de estatura regular, pelo castaño oscuro, 
nariz regular, ojos pardos, boca regular, cara larga, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta pi^ovincia, se p re
sente en este Juzgado ó en las cárceles de mujeres para la prác
tica de cierta diligencia en causa que se sigue contra la misma 
por amenazas; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio que 
haya lugar y declararla rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á  la busca y 
captura de 'd icha procesada, y de ser habida la dejen en las 
cérceles de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dada en Madrid á 43 de Diciembre de 488i.==Francisco 
Toda.=Ram on Martínez Águilar.

ÓRDENES.
E n causa crim inal que se sigue en este Juzgado y mi Es

cribanía contra D. Juan Troche Rodriguez sobre injurias gra
ves, en la cual son parte el Sr. Promotor fiscal y Licenciado 
D. Vicente Stolle y Alvaréz, se mandó por providencia de 47 de 
Noviembre último citar al testigo Tomás López P erez , de esta 
vecindad, designado por el procesado, y cuyo paradero ss ig
nora, para que dentro de nueve dias iraprorogables concurra á 
la  sala de audiencia del mismo Juzgado/sita en lá calle Real, 
número 6, á evacuar la expresada cita, bajo la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Y para insertar esta citación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ex
pido por duplicado la presente cédula por no haberse recibido 
ejemplar de la enviada en la fecha antedicha.

Prdeaes 44 de Diciembre de 488i,=Florencic> Pol.

OSUNA.
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones de este Juzgado 

de primera instancia doy fé que en el mismo y por ante mí 
pende causa criminal de oficio contra José Vaquerizo Machuca 
por falsedad de documentos, en la cual se ha dictado la si
guiente

«Requisitoria.—D. José Domínguez y Hcrraiz, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vaquerizo Machuca, hijo de Agustín y de Gármen, natural de 
Estepa, de estado casado, de 34 años de edad, arriero, con el 
fin de que dentro del término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia en causa que contra 
el mismo se'instruye; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará, el perjuicio que haya lugar.»

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, especialmente á los de Linares y Estepa, donde ú ltim a
mente ha estado avecindado el Vaquerizo, y demás A utorida
des, y á los agentes de la policía judicial de la Nación, proce
dan á la busca y captura del referido José Vaquerizo Machuca, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Osuna á 6 de Diciembre de 1881.==José Domínguez 
y H erraiz.=Francisco Ledesma.

OVIEDO.
D. Julián Cernuda y Cernada, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , hago saber que en este Juzgado se recibió de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito la certificación que 
dice así:

«El Licenciado D. Facundo García Arango, Secretario ju 
dicial de Sala de la Audiencia del distrito de Oviedo.

Certifico que en la causa de que se hará mención se dictó 
por la Sala de lo crim inal de esta Audiencia la sentencia si
guiente:

«En la ciudad de Oviedo y Abril 44 de 4884, en la causa pro
cedente del Juzgado de prim era instancia de Oviedo que ante 
Nos pende en consulta, entre partes, de la una el Ministerio fis
cal, actor , y de la o tra el procesado Jesús Gorra! y Lugilde, 
hijo de José y de María, natural y vecino de la ciudad y par
tido de Lugo, provincia del mismo nom bre, soltero , armero, 
de 37 años, con instrucción, sin antecedentes penales, Procu
rador á su nombre D. José María Alvarez, sobre hurto de di
nero á D. Isidro Rodriguez Valbuena; siendo Magistrado Po
nente D. Manuel J. Guerrero:

Aceptando la relación de los hechos , fundamentos y citas 
legales de la sentencia consultada:

Resultando además que el Ministerio fiscal y la defensa 
del procesado en esta segunda instancia piden su confirmación, 
si h ñ m ^m R im o  pretende qu© s©Te arbone lériiritad del tiempo 
de la prisión preventiva sufrida:

Visto el art. 856 de la Compilación generat sobre disposi
ciones vigentes del Enjuiciamiento criminal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia consultada, por la que se condena al procesado 
Jesús Corral y Lugilde en la pena de un año y nueve meses de 
presidio correccional, suspensión de todo cargo público, profe
sión, oficio ó derecho de sufragio , á que indemnice 4.000 pese
tas al perjudicado Isidro Rodriguez, y al pago de las costas 
procesales, con las de esta instancia.

Aprobamos el auto por el cual se declara la insolvencia del 
procesado, quien debe sufrir un dia más de detención por cada 
5 pesetas que deje de satisfacer del importe de la indemniza
ción, sin que pueda exceder de la tercera parte de la pena prin
cipal, no siéndole de abono para el cumplimiento de aquella 
por razón de la cuantía hurtada la m itad del tiempo de la pri
sión preventiva sufrida. c

Así por esta nuestra sentencia definitiva lo pronunciamos, 
mandamos y firm arnos.^Julián Gutiérrez del 01m o.=Ram on 
G. Luna.=M anueI J. Guerrero.»

Se publicó esta sentencia por el Sr. Magistrado Ponente, ce
lebrando audiencia pública en el dia de hoy, de que como Se
cretario jud ic ia l de Sala certifico.

Oviedo 44 de Abril de488i.=Licenciado Facundo G. Arango.»
En el mismo dia se hizo saber esta sentencia al Sr. Fiscal, 

y se ‘notificó al Procurador del procesado; y por auto del dia 20 
se declaró y quedó firme, comisonándose para su ejecución al 
Juez de prim era instancia que conoció en la causa.

P ara que conste y el de esta ciudad la  lleve á efecto, rem i
tiendo á su tiempo testimonio en relación suficiente, libro la 
presente, de que acusará recibo.

Oviedo 6 de Mayo de 1884.=Licenciado Facundo G. Arango.»
En su vista se estimó guardarla y cumplirla, y notificar la 

sentencia al perjudicado D. Isidoro Rodríguez Valbuena; mas 
como á pesar de haberse librado el oportuno exhorto al Juzga
do de La Vecilla por expresarse que el D. Isidoro era vecino de 
Boñar, no fuera habido y se ignorase su paraderó, por provi
dencia de 30 de Noviembre último y á instancia del Ministerio 
fiscal se acordó hacer la notificación de dicha sentencia á me
dio de edictos y término de 40 dias, uno de los cuales se inser
tase en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento 
del agraviado Rodriguez Valbuena Ja referida sentencia.

Y á fin de que tenga lugar la notificación por edictos en la 
forma expresada, libro el presente en Oviedo á 5 de Diciembr e 
de 14884.=Julián C ernuda.=Por su mandado, José Gregorio 
Quirós.

PONTEVEDRA.
D. Martin Rial y Fernandez, Escribano dél Juzgado de pri

mera instancia de esta capital.
Certifico que en el mismo se recibió de la Audiencia del 

distrito de la Coruña una certificación para hace? pago de las 
costas en que han sido condenados Maximino Fernandez F er-

radás, su mujer María Rosa, Lorenzo Romero, Vicente Váz
quez Bugalio y otro, por resultado de causa criminal que se 'Íes 
formó sobre hurto de dinero á José María del Rio; y cuyas 
costas en conjunto ascienden á 9.4 Vi rs. y 0 eé.ns. así, como 
la indemnización al perjudicado importa 1.900 pesetas.

Para requerir etc pago á dichos penados se libraron cxlior- 
tos á los pueblos do su naturaleza y vecindad, y aun á ios de 
Búrgos y ülcaiá de Henares, en cuyos presidios extinguieron 
sus condenas; pero como aquella diligencia r.o tuvo efecto or?i 
los tres sujetos referidos por no ser habidos é ignorar donde se 
hallen, se acordó esta

«Providencia.— Sr. Gutiérrez. -  Pontevedra Diciembre 5 
de 4881.

En amncion a que sólo h * sido diligenciado ó requerido a l 
pago d e  indemnización y  costas el penado Antorno Romero 
Fernandez, sin que lo hubiesen sido los oíros tres Maximino 
Fernandez, su mujer María Rosa Lorenzo y Vicente Vázquez, 
por no ser habidos, praetíquese á estos acuella diligencia ñ 
medio de la  oportuna cédula, que se insertará en la G a c e t a  un 
M a d r id  y  en e l Boletín oficial d e  esta provincia; apercibid e s  
que si dentro de quinto d ia  no aprontan el importe de la in
demnización y costas se procederá á hacer efec tivos una y otros 
en sus bienes por la via de apremio.

Lo mandó y rubrica S. S. de que doy fé„=R ubricado.= 
Martin Rial.»

Y para que conste, é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con
forme á lo mandado, á fin de que sirva de requerimiento á los 
mencionados Maximino Fernandez, su mujer María Rosa Lo
renzo y Vicente Vázquez, pongo la presente que firmo en Pon
tevedra á 6 de Diciembre de 4884.=M artin Rial.

SANLÚCAR LA MAYOR.

D. José González y Sánchez, Escribano del número y Juz - 
gado de esta ciudad.

Doy fé que en este Juzgado y por ante mí se siguió causa 
criminal de oficio contra Manuel Jaén de la Rosa por lesiones 
á Antonio Silgado Rodriguez, en la qu,e, remitida al Tribunal 
superior, recayó la ejecutoria del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 49 de Octubre de 
4881, en la causa seguida en el Juzgado do Sanlúcar la Mayor 
por lesiones contra Manuel Jaen .de la Rosa, natural y vecino 
de Benacazon, soltero, carbonero, de 21 años, conocido por el 
Nene, con instrucción y sin antecedentes penales; venida dicha 
causa á esta Superioridad en consulta de la sentencia dictada 
por el Juez en 48 de Mayo de este año.

Habiendo sido Magistrado Ponente el S r.ü . José Mari a Cosas;
Vista, aceptando los resultandos do la sentencia consultada:
Resultando que en esta segunda instancia el Ministerio fis

cal ha pedido que se confirme dicha sentencia aprobándose el 
auto de insolvencia, y que se declare si procesado comprendi
do en los beneficios del Real decreto de 9 de Octubre de 4853; 
y que el procesado en su defensa ha pretendido la libre abso
lución:

Aceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia, la referida sentencia consultada, per 
la que se condena a Manuel Jaén de la Rosa en dos meses y 45- 
dias de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, á 
que indemnice, con 15 pesetas 59 céntimos al perjudicado An
tonio Silgado Rodriguez y en las costas; sufriendo, caso de 
insolvencia, por la indemnización y la detención subs diaria 
correspondiente á razón de un dia por cada 5 pesetas.

Declaramos comprendido á dicho procesado en el Real de
creto de 9 de Octubre de 4853, y en su v irtud  m  abona al mis
mo para el cumplimiento de la condena h  m itad del tiempo 
de prisión sufrida.

Y pasado el término legal sin haberse interpuesto recurso 
alguno contra esta sentencia, dése cuenta .

Por ella así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =M . 
del Olmo y  Á yala.=Pedro Zabala.=José Moría Casas y Mi- 
randa .= R elato r Julián López Camacho.»

Concuerda á la letra con su original, á que me refiero; y para 
rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin d 
que se inserte en ella para que sirva de notificación en form a 
al lesionado Antonio Silgado Rodriguez, pongo el presente en 
Sanlúcar la  Mayor ¿ 20 de Diciembre de ISSL—José González 
y Sánchez. *

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Carlos Morcll y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un soló pregón y 
edicto, y térm ino de 40 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofimal^áo 
esta provincia, á Antonio Barrera, que habitó en ésta capital, 
calle Lino,-hoy de la Feria, núm. 76, cuyas demás circunstan
cias no constan, á fin. de que se presente en esta Juzgado, si
tuado calle Bamberg, núm. i ,  dentro del término por que so 
le llama; apercibido que de no efectuarla así le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res para que practiquen diligencias á la busca y presentación 
en este Juzgado del indicado Antonio Barrera; pues así lo ho 
ordenado en causa que contra el mismo sigo por sustracción 
de un mantón; y éñ efectuar estas diligencias que se interesan 
adm inistrarán justicia, á lo que me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla á 24 de Diciembre de 438L=Cáríos Morell 
y Gom ez.=El actuario, Fernando Ganzinoíto.
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UBEDA.

D. P ru  acucio Delgado de Leyva, Juez de prim era instancia 
de esta ciu iad  y su partido.

Hago saber que en este do mi cargo, y & la fé del refrenda- 
tario, se interpuso demanda de menor cuantía por el Procura
dor D. B- bastían Montero, en nombre del Excmo. Sr. D. Jeró
nimo Perca de Vargas, Marqués de Contadero, vecino de Andú
jar, contra el Exorno. Sr. D. Fernando Alfonso de Sousa de Por
tugal y Fernandez de Córdova, Marqués de Guadateázar, sobre 
pago de cantidad procedente de réditos de un censo y reconoci
miento del misino, á cuya demanda recayó auto en Si de Julio 
último, confiriendo traslado con emplazamiento y entrega de 
copia simple al demandado por térm ino do nueve dias, para 
cuyo emplazamiento se libraron exhortos á los Juzgados deca
nos de Có''doF*a y Madrid, sin que haya podido tener lugar por 
ig n o r a .^  su par^iero; por lo cual, y á instancia de la parte 
*actora, lie acordado en providencia de 31 de Diciembre próxi
mo pasado hacerlo por medio del presente, que se insertara en 
e l  periódico de esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  ív Iaó p jd , para que en el término de nueve dias, á coll
ar desde ia inserción en la G a c e t a ,  comparezca en este Juz

gado por sí ó por medio de apoderado á evacuar el traslado 
conferido; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ubeda á £ de Enero de 4882.-= Antonio Delgado 
de L eyva .—Por mandado de S. S., José María lam ayo .

V . _ Q / Q

NOTICIAS OFICIALES.

B anco  g e n e r a l  d e  M a d r id .
Situación en 31 de Enero de 1882 .

Pesetas.
DEBE.--------------------------- ---------------------

Acciones  ................................  . . .  95.000.000
Caja.....................................................................   3.470.548*15
Valores y efectos en cartera . 8.531.603*39
Gastos de instalación.................................* .. • - 139.645‘Oi
Gastos generales.....................».................. . . . . .  5.381*48
Depósitos................ . . . . . . .  1.850.000

Total....................  402.397.447*97

HABER.
C apita l ......................................... .. 0». 100.000.000
Cuentas corrientes...............................................  1.144.401*13
Valores depositados...................................... 1.850.000
V ario s .. ...................................................   8.716*84

Total. . .........................  40£.397.147‘97

El Jefe de Contabilidad, Antonio Hernández Gomez.=El 
Administrador, C. Ibañez de Aldecca. X -  944

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o rte  
d e  E sp a ñ a .

Necesitando esta Compañía adquirir 400.000 kilogramos de 
carbón vegetal, 350.000 kilogramos de encina y 50.000 de pino, 
celebrará ai efecto subasta pública el miércoles 15 de Febrero, 
á las tres de la tarde, en su domicilio de esta Corte, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes generales 
de la Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 
como el modelo de proposición, están de manifiesto

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía,, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

En Valladolid, en las del Irgeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid 31 de Enero de 188£.=E1 Director de la Compañía, 
Barat. X—.943

B an co  d e  C a s til la .
Balance de situación en 31 de Enero de 1882.

PBSETAS.
ACTIVO. ---------------------

A ccionistas ............ . ............................... 42.500.000
C aja. . . . .  . . . . . . . ........... 44 978.433*02
C artera. . .   «... - 34.544.654*72
Cuentas corrientes  ........ . i  4. i  88.449*21
Cuentas varias ............. *.  .................   3.934.115*17
Inmuebles ..    ....................     581.694* i 7
Valores en depósito  ..............   . . . . . . .  464.352.374*55
Valores en garantía......................................... , 5 9 . 4 0 0 . 5 5 5 * 7 7

Total................ . . . . . . .  £98.387.276*84

PASIVO. .
Capital social ....................... .................... .. £5.000.000
Fondo de reserva  .................... 326.250
Fondo de previsión....................    690.633*20
Obligaciones á pagar  ..........................   56.708*40
Cuentas corrientes........................................... ... 44.694.729*72
8uentas va r ia s ..................    9.866.024*97
Acreedores por depósitos en papel.................. .. 161.352.374*55
Acreedores por g a ra n tía s  *................   59.400.555*77

Total. ...........................   £98.387.276*61

3. E. ú 0 .=M adrid  31 de Enero de 18S2.=Ei Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.— Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.==Jaime Girona. —X

B anco  d e  T a r r a s a .
Copia simple de la escritura de Sociedad anónima mercantil de 

crédito, titulada Banco de Tarrasa, autorizada por D. Juan  
Carranca y Busquéis* Notario del Col gio de la Audiencia ter
ritorial de la ciudad de Barcelona, con residencia en la de Tar
rasa, á los 24 de Diciembre de 1884.
Número 648.—En la ciudad de Tarrasa, á lo s£4 de Diciem

bre de 1881, ante roí D. Juan Carranca y Basquets, Notario del? 
Colegio de ia Audiencia territorial de la ciudad de Barcelona* 
con residencia en dicha de Tarrasa, y de los testigos que al fi
nal se nombrarán, compaiecen;

D. Cayetano Alegre y Trias, de profesión fabricante de gé
neros de lana y propietario, de estado casado, de edad de 47 
años y vecino de esta ciudad, según su cédula personal de oc
tava clase, que pone, de manifiesto, señalada con el núm. 410, 
de focha 8 de Octubre último.

D. Juan Barata y Quintanas., hacendado, de estado soltero, 
do edad de 27 años y vecino ¡amblen de esta ciudad, según su 
cédula per son:. 1 de sétima ciase que exhibe, librada en el día 15 
de Noviembre pasado, que tiene el núm. 1.341.

D. Jacinto Bosch de Basca y Curd, de profesión fabricante 
y propietario, de estado cas ano, de edad de 51 uñes y vecino 
asimismo de esta ciudad, según ía cédula personal que exhibe 
de sexta clase, librada en 4 de Octubre anterior y señalada con 
el núm. 286.

D. Miguel Gibert y Torrabadella, también fabricante y pro
pietario, de estado casada, de edad de 38 años y vecino de esta 
ciudad, según la cédula personal de octava cía so, que presenta, 
librada en el dia 10 de dicho mes de Octubre y señalada con el 
número 578.

D. José Mata de la Barata y Masqué, hacendado, de estado 
soltero, de edad de 40 años y vecino de esta ciudad, según su 
cédula personal que exhibe de sexta clase, señalada con el nú
mero 386 y librada en el dia 40 del expresado Octubre.

D. José Mauri y Galí, Abogado y propietario, de estado sol
tero, de edad de 31 años, vecino de esta propia ciudad, según 
también su cédula de sexta clase, que exhibe, de fecha 8 de d i
cho Octubre, que tiene el núm. 388.

D. Joaquin Monset y Galí, industrial y propietario, de esta
do casado, de edad de 4 i años y vecino de esta ciudad, según 
su cédula personal de octava clase, librada en el siguiente dia 9 
de Octubre y señalada con el núm. 520.

D. Jaime Morral Casamada y Viver, Abogado y hacendado, 
de estado casado, de edad de 39 años y vecino también de esta 
ciudad, según su cédula personal de quinta clase, que presenta, 
librada en el dia 44 del anterior mes de Noviembre y señalada 
con el núm. 492.

D. Fidel Poal y Jofresa, fabricante y propietario, de estado 
casado, de edad de JO años y vecino de esta propia ciudad, se
gún la cédula personal que presenta, librada en el dia 40 del 
expresado mes de Octubre y señalada con el núm. 677.

D. Antonio Sala y Sallés, fabricante y hacendado, de estado 
casado, de edad de 40 años y vecino de esta misma ciudad, 
según su cédula personal de sexta clase, que pone de m ani
fiesto,, librada en el mismo dia 40 de Octubre y señalada con el 
número 652.

D. Pedro Soler y Buhigás, industrial y propietario, de esta
do casado, de edad de 39 años y vecino de esta ciudad, según 
su cédula personal de sexta clase, que presenta , señalada con 
el número 746, y librada en el dia 4 de Setiembre de este año.

D. Joaquin Sagrera y Amat, fabricante y hacendado, de es
tado viudo, de edad de 39 años y vecino de esta propia ciudad, 
según su cédula personal de octava clase, que exhibe, librada en 
elidía 8 del expresado mes de Octubre, que tiene el núm. 382.

D. Isidro Torras y Riera Falguera, hacendado, do estado 
casado, de edad de 55 años y vecino de esta propia ciudad, se
gún su cédula personal de sétima d ase  que presenta, librada 
en el dia 2 de Noviembre pasado, que tiene -el núm. 4.484.

D. Antonio Ubach y Soler, hacendado, de estado casado, de 
edad de 48 años y vecino de esta propia ciudad, según su cédu
la personal de sexta clase, que exhibe, librada en el referido 
dia 7 del mismo mes de Octubre y señalada con el núm. 344. .

D. Juan Valles y Mitjans, Abogado y propietario, de estado 
casado, de edad de 36 años y vecino de esta propia ciudad, según 
su cédula personal de octava clase, que presenta, señalada con 
el núm ero 402, que fue expedida en el siguiente dia 8 de Oc
tubre.

Y D. Joaquin Galí y Riera, fabricante y propietario, también 
casado, de edad de 3o años y vecino de esta misma ciudad, se
gún cédula personal de octava clase, librada en el dia 10 del 
expresado mes de Octubre y señalada con el núm. 627,

Teniendo todos los expresados señores la capacidad legal 
necesaria para el otorgamiento de esta escritura, á. juicio del 
suscrito Notario, y dicen:

Que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 49 de Octubre 
de 4869, y con sujeción al Código de Comercio, han convenido 
en fundar, como io hacen, una Sociedad anónima mercantil de 
crédito, cuya denominación, objeto, duración, domicilio, régi
men y demás circunstancias se fijan en los estatuios de dicha 
Sociedad, que son del tenor siguiente:.

E ST A TU TO S

DEL
B A N C O  D E  T A R R A S A .

Tituloy domicilio, duración y objeto dé la Sociedad.
Artículo 4.° Con sujeción á las disposiciones del Código de 

Comercio y de la ley de 49 de Octubre de 4809 se crea una So
ciedad anónima de crédito con la denominación de Banco de 
Tarrasa, que fija su domicilio en esta ciudad de Tarrasa.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es apoyar con sus recur
sos, ya directa, ya indirectamente, á las clases productoras, á 
toda empresa que tienda á contribuir al desarrollo de la r i
queza del país y al público en general, concillando los servicios 
que preste con la legítima compensación de su trabajo y del 
capital que invierta.

El objeto social comprenderá lo siguiente:
Primero. Hacer préstamos mediante garantía de efectos 

públicos, acciones ú obligaciones de Sociedades mercantiles, 
industriales ó de crédito géneros frutos, cosechas, fincas y 
toda clase de pertenencias y valores que se estimen saneados 
y bastantes a cubrir el resultado de las operaciones que se pro
pongan al Banco. No podrá* empero, p resta ren  cada caso más 
de un 50 por 400 del desembolso que tuviesen las acciones que • 
se den en garantía, ó de su valor efectivo si se cotizaran á 
daño.

Segundo. Verificar anticipos por su crédito personal, y bayo, 
dos firmas á lp ménos, á los fabricantes, comerciantes, indus- í 
triales y propietarios que lo soliciten, mediante las segurida
des y limitaciones que se establezcan, y previa calificación de 
cada individuo ó firma.

Tercero. Descontar letras y pagarés que estén arreglados .á 
la forma y plazo que sea* de costumbre en el comercio de la 
plaza, facturas de vente de mercancías suscritas por el com
prador y que tengan plazo fijo de pago, y toda clase de obliga
ciones ó documentos realizables á vencimiento fijo, precedentes 
de transacciones mercantiles ó industriales, y negociar los 
efectos citados con la garantía de la Sociedad ó sin ella. La 
adm inistración del Banco es árbitra de conceder los préstamos 
que se le pidán, así como de adm itir ó negar el descuento de 
los efectos que se le presenten, sin que en ningún caso esté obli
gada á dar cuenta de sus decisiones.

El Consejo de administración fijará el valor por el cual pue
dan adm itirse las garantías de los préstamos, las condiciones; 
que deban reunir los efectos descontados, así como el premio 
de los descuentos, que podrán ser diferentes, según la n a tu ra

leza, garantías y p ls m  de las obligaciones. Los efectos que cons 
tituyan las garantías se considerarán írasferidos al Banco por 
el solo hecho de habérsele dado en prenda y desde el dia ane
es ta se hubiese entregado.

Los m utuatarios están obligados á mejorar las garantían 
siempre que el Banco lo reclame por simple aviso. Si el intere
sado no mejora la garantía, podrá el Banco disponer la venta 
de los efectos al tercer di&dei aviso, y el siguiente inmediato 
al vencimiento de la obligación, si el interesado no la hubiese- 
satisfecho; teniendo el Banco el remanente de la venta, si lo 
hubiese, á disposición de quien corresponda.

Los interesados en los préstamos y descuentos no podrán 
exigir del Banco reintegro alguno de intereses aun cuando los 
satisfagan antes del vencimiento ó plazo convenido.

Cuarto. Hacer toda clase de operaciones de banca, con. sus 
incidencias, como la compra de metales ó valores,, g irar y acep
tar toda clase de letras y órdenes de pago cuya provisión se 
haya hecho anticipadamente, ya sea en mercancías, ya en le
tras ó pagarés, ya en metálico ó en otros valores aceptables»

Quinto. Encargarse del cobro y pago de cantidades, tanto, 
en esta ciudad como en otras plazas del Reino y extranjero, 
pero sin verificar pagos que ia dejen en descubierto.

Sexto. Abrir y obtener créditos en cuentas corrientes con 
las debidas garantías; efectuar por cuenta de otras Sociedades 
ó particulares toda clase de cobros y pagos, llevando con ellos 
cuentas corrientes; recibir en deposito reembolsable á la vista, 
ó á vencimiento determinado, las cantidades que se le entre
guen, que podrán gozar de interés cuando así se acuerde, y emi
tir  obligaciones amortizables, sin que su total importe pueda 
exceder del valor del capital nominal.

Sétimo. Recibir en depósito toda, clase de efectos públicos, 
títulos ó valores, sin que la responsabilidad pueda extenderse 
á casos de fuerza mayor, determinándose, según las circunstan
cias, lo que deba percibirse por este servicio.

Octavo. P racticar directamente ó interesar en empresas ú 
operaciones financieras, mercantiles ó industriales, ó en fondos 
públicos; tomar parte en empréstitos públicos debidamente 
autorizados, y abrir susericiones al efecto, como también para 
la fundación de Sociedades mercantiles ó industriales.

Noveno. Hacer con. las plazas españolas ó extranjeras a r 
bitrajes en fondos públicos, acciones ú obligaciones.

Décimo. Encargarse del cobro de dividendos, cupones ó in 
tereses vencidos de acciones, obligaciones ú otros ¡valores, y de 
la compra.y venta por cuenta ajena de los fondos públicos y 
valores de toda clase, mediante comisión.

Undécimo. Adm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones, y ejecutar ó cederlos contratos suscritos ai 
efecto.

Duodécimo. Adquirir inmuebles, ya para establecer süs de
pendencias, ya con el fin de enajenarlos ó arrendarlos.

Decimotercero. Tomar á su cargo ó interesar en cuales
quiera empresas y obras de interés público.

Bécimocuarto. Asegurar á prim a fija contra el incendio, 
aunque éste provenga del fuego del cielo, ó de la explosión deí 
gas, ó de los aparatos de vapor; pero sin responder de los in 
cendios ó explosiones ocurridas por guerra, invasión, alboroto 
popular, fuerza m ilitar, volcanes y temblores de tierra.

Décimoquinto. Y finalmente, verificar,-así en España como 
en el extranjero, toda clase de operaciones y negocios que no se 
separen del espíritu de los descritos y todos los que las leyes 
consientan a las Sociedades de igual clase.

Art. 3.° La Sociedad no podrá dedicarse á las operaciones 
llamadas de Bolsa basadas sobre la probable alza ó baja de los 
precios.

Art. 4.® El importe de los depósitos y obligaciones pagade
ras á la vista deberá ser siempre representado por existencias 
en metálico, ó por efectos, letras y pagarés en cartera negocia
bles en el acto.

Art. 5.° La. Sociedad podrá extender sus negocios á otras 
poblaciones deí Reino ó extranjero cuando la Jun ta de gobier
no lo estime conveniente, y crear al efecto sucursales, agencias 
ó comités.

Art. 6.® Si por efecto de fusión ó combinación con otra em
presa, ó por la organización ó adquisición de cualquier especial 
negocio fuese conveniente modificar ó ampliar el objeto social, 
se considerará éste modificado ó ampliado en cuanto fuese me
nester, si así se acordara por la jun ta  general al autorizarse la 
operación.

Art. 7.° La duración de la Sociedad será por el termino de 
£5 años, contaderos desde el dia.de la firma de ios presentes es
tatutos, sin perjuicio de las sucesivas prórogas que puedan 
acordarse.

Art. 8P Queda term inantemente prohibido el facilitar n o ti
cia ni dato alguno tocante á los fondos, valores, cuentas cor
rientes ó depósitos existentes en el Banco, lo propio que sobre 
toda clase de operaciones realizadas en él mismo, á no mediar 
providencia judicial ó gubernativa que así lo disponga.

Capital social, acciones y accionistas.
Art. 9.* El capital del Banco de Tarrasa se fija en 5 millo

nes de pesetas, dividido en 40.000 acciones, de á 500 pesetas 
cada una.

Estas 10,000 acciones se dividirán en séries, de las cuales la 
primera, que constará de 5.000 acciones, se em itirá desde-Iuego, 
dejando á la resolución de la ju n ta  determ inar el número é 
importe de las séries sucesivas y la oportunidad de su em isión.

La Sociedad podrá constituirse cuando estén suscritas las 
siete décimas partes de la primera série, ó sean las 3.500 a c 
ciones.

La emisión de la série ó series sucesivas se h ará  cuando lo 
acuerde la Jun ta  de gobierno.

El primer desembolso será del 40 por 400 del capital nom i
nal de las 5.000 acciones de la primera serie, y se hará efectivo, 
en cuanto áfia mitad, en el acto de adjudicarse las acciones, y 
en cuanto á  la otra mitad, al canjearse los resguardos provisio
nales por los títulos definitivos.

Los sucesivos desembolsos no serán nunca de mayor impor
tancia del 10 por 400, y deberá mediar entre cada uno de ellos 
un plazo que no bajará de seis meses, siendo pedido con 30 dias 
á lo ménos de anticipación por medio de anuncios en el Boletín 
oficiad de la provincia, periódicos de la localidad y Diario de 
Avisos de Barcelona; y su exacción para los efettos del.ijnpuesr 
to de derechos reales y trasm isión de bienes deberá hacerle 
constar por medio de la  oportuna declaración privada, que se 
presentará á la oficina liquidadora para el correspondiente pago 
de dicho impuesto. Los dividendos que vayan satisfaciéndose á 
cuenta del valor nominal de las acciones se anotarán en los t í 
tulos de .-las .mis-mas; y aun cuando se trasfieran sin que esté 
desembolsado el total importe de dicho [valor, no afectará res
ponsabilidad alguna ai cedente, pues la que subsidiariamente 
impone el art. £83 del Código de Comercio carece de aplica
ción á la presente Compañía, por tratarse de acciones al porta
dor, conforme á lo dispuesto en el art. 5.* de la ley cte 19 de 
Octubre de 4869.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos devengará 
un interés de 8 por 109 al año en favor de la Sociedad, á con
tar des ie el dia del.vencimiento, sin necesidad para ello de de
manda judicial; trascurridos 15 dias desde el señalado para ei
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sin que éste se h&ya realizado, la Sociedad tiene derecho 
de proceder por medio de agente ó Corredor, ó en pública licita
ción, á |la  venta, de las acciones que estuvieren en descubierto, 
prévia publicación de sus números en el Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de Barcelona; siendo de cuenta de 
.sus tenedores los gastos y perjuicios que se originen.

Los títulos de las acciones en esta f o r m a  vendidos quedarán 
mulos de derecho, y serán reemplazados por otros nuevos co n 
los mismos números para entregarlos á los nuevos adqui
rientes

Las prescripciones del presente artículo no impedirán á la 
Sociedad que utilice simultáneamente contra los morosos ios 
medios ordinarios de derecho.

E l  p r o d u c t o  de la venta, deducidos gastos, ingresara en la, 
Caja de la Sociedad, aplicándose á cubrir el descubierto de las 
acciones anuladas, y si resultase sobrante se tendrá á disposi
ción del primitivo dueño. f

Art. 10. Las acciones serán al portador, estaran represen
tadas por títulos correlativamente numerados, cortados de re 
gistros talonarios, é irán autorizados con las firmas del Presi
dente, de uno de los Directores y del Administrador. Cada t í 
tulo representará el número de acciones que determine la Jun ta 
de gobierno.

Art. 11. Toda acción es indivisible, y la Sociedad no recono
ce más que un propietario por cada acción. El tenedor de una 
ó más acciones no podrá nuncar alegar el desconocimiento de 
los estatutos de la Sociedad. La posesión de una ó más accio
nes lleva consigo de pleno derecho la obligación de someterse 
á  los estatutos de la Sociedad y á las decisiones de la jun ta 
general.

La Sociedad no reconoce derecho á los herederos ó acreedo
res de un accionista, aun cuando alguno de ellos sea menor de 
edad, para pedir ú obtener bajo ningún titulo, causa ó razón la 
intervención judicial de la Administración de la Compañía, ni 
la de los bienes ó valores de la misma, ni tampoco la partición 
ó subasta de estos.

Sólo ateniéndose á los inventarios sociales y á los acuerdos 
de la ju n ta  general podrán los herederos de un accionista 
ejercitar su derecho.

Cuando sean varios sus herederos ó representantes legíti
mos y no exista conformidad entre ellos, deberán hacerse re 
presentar cerca de la Sociedad por un apoderado colectivo ó 
de nombramiento judicial.

Art. 12. Los poseedores de acciones al tiempo de las nue
vas emisiones tendrán opeion á aquellas á la par, ó al tipo que 
hubiese acordado la Junta de gobierno, en proporción á las que 
posean de emisiones anteriores. No tendrán empero este dere
cho cuando la nueva série se emita en pago ó compensación 
de un negocio, fusión ú otro motivo análogo.

Art. 13. Todas las acciones de la Sociedad se consideran 
domiciliadas en Tarrasa.

 ̂Art. 14  Se considerarán nulos y fuera de circulación los 
títulos que no contengan la anotación de los dividendos pasi
vos satisfechos, sin que atribuyan derecho alguno á sus tene
dores.

 ̂Art. 15. En los casos de extravío ó quema de alguna ac
ción, se expedirá un nuevo ejemplar con el sello que contenga 
la palabra duplicado, después de haberse presentado á la Junta 
de gobierno la justificación del hecho, si fuese justificable, en 
que haya de fundarse la nueva expedición; á ésta en todo 
caso precederá la publicación por tres veces en los periódicos 
oficiales, con el in tervalo de 10 dias de un anuncio á otro. Las 
acciones primitivas se tendrán"en ta lc a so  por canceladas y 
sin ningún valor ni efecto.

Del régimen y  administración de la Sociedad.
Art. 16. La administración del Banco, sin perjuicio de la 

plenitud de facultades competentes á los señores accionistas 
reunidos en jun ta  general, se ejercerá:

Primero. Por una Junta de gobierno.
Segqndo. Por una Comisión directiva.
Tercero. Por un Administrador.

De la Junta de gobierno.
Art. 17. La Junta de gobierno se compondrá de nueve 

accionistas y de siete suplentes, respectivamente nombrados al 
constituirse la Sociedad, que ejercerán sus cargos durante 10 
años.

Al espirar esto plazo se designarán por suerte ios tres Vo
cales que deberán cesar en sus cargos, procediéndose á nueva
elección. Cinco años después se renovarán otros tres Vocales, 
y  otros cinco años después los tres restantes. Este mismo or
den se seguirá sucesivamente cada cinco años cuando deban 
cesar aquellos individuos de la Junta de gobierno á quienes 
corresponda por su mayor antigüedad. Si por fallecimiento, 
inhabilitación ó renuncia de cualquiera de los individuos de la 
Junta viniera á reemplazarle en período no ordinario uno de 
los suplentes, se entenderá á éste repuesto en su lugar para el 
efecto de la cesación del cargo en la época que hubiese tocado 
al individuo sustituido, y su renovación en la forma antes 
prescrita.

Para los^efectos de la sustitución de que habla el párrafo 
anterior, y á fin de que esté siempre completo el número de su
plentes, deberá en la jun ta  general ordinaria de cada año pro- 
cederse á cubrir ja s  plazas que hayan quedado vacantes, bien 
sea por muerte, incapacidad ó dimisión de cualquiera de los 
mismos suplentes, bien por haber pasado á Vocales proDÍeta- 
rios. A

Los individuos de la Junta de gobierno deberán tener su 
residencia y domicilio en esta ciudad de Tarrasa, y depositar 
en la Caja social, antes de entrar en el ejercicio de sus car
gos, 50 acciones los propietarios y 25 los suplentes, recibiendo 
para su seguridad un resguardo firmado por el Presidente y el 
Administrador, cada uno de los cuales conservará una de las 
distintas llaves con que cerrará la Caja donde hayan de cus
todiarse estas acciones y las|de que tra ta  el art. 28.

Art. 18. Los accionistas nombrados para constituir la Junta 
de gobierno no contraen por razón de sus cargos ninguna obli
gación personal ni solidaria relativa á los compromisos d é la  
Sociedad: únicamente responden de su cometido con arreglo á 
los estatutos.

Art. 19. .La Junta de gobierno al constituirse designará de 
entre los individuos de su seno los que deban ejercer los car
gos de Presidente, Vicepresidente y Secretario; además los tres 
vocales que deban constituir la Comisión directiva. Estos ca r
gos se renovarán ó reelegirán cada dos años.

 ̂Art. SO. La Junta se reunirá á lo ménos una vez al mes, y 
siempre que el Presidente lo considere oportuno; siendo nece
sario para tomarse acuerdo que estén presentes la mayoría de 
sus individuos. Presidirá las sesiones el Presidente; en su de
lecto el Vicepresidente, y á falta de ambos el Vocal de más 
edad.

Art. 21. Las resoluciones ó acuerdos se tom arán por la Junta 
á pluralidad de votos; debiendo consignarse en actas, que fir
m ará el Vocal que haya presidido la sesión respectiva y el Se
cretario. En caso de empate el Presidente tendrá voto de
cisivo.

Art. 22. Corresponde á la Junta de gobierno:
1.° Acordar la marcha que deba seguir el Banco, determ i

nando los límites que estime convenientes á sus operaciones, y 
eligiendo entre sus varios objetos los que merezcan preferente 
impulso, según las circunstancias.

2.° F ijar el tipo de interés de los préstamos y descuenta, 
las circunstancias que deban reunir los efectos-para admitirlos 
á descuentos, y la valoración de las garantías d • ios préstamos.

3.° Acordar la emisión de obligaciones, fijando Vi interés, 
plazo de amortización y demás bases Ó candido a es de las 
mismas.

4 o Acordar el abono de interés á los depósitos y cuentas 
corrientes, si se estimase conveniente, y al" tico y" forma de 
pago.

5.° Establecer un registro especial y reservado de firm as 
para la concesión de créditos en cuentas corrientes, descuentos 
de letras y pagarés; revisándolo y reformándolo siempre que 
fuere conveniente. Los créditos en cuenta corriente, ya sean 
coa garantía de efectos ó con la responsabilidad personal, se
rán  objeto de un contrato especial para cada caso entre el in
teresado y el Administrador del Banco, prévia aprobación de la 
Jun ta de gobierno.

6.° Exam inar las cuentas é inventarios-balances que le pre
sente la Comisión directiva para someterlos con su informe á 
la aprobación de la junta general.

7.° Proponer á la jun ta general la aprobación del balance y 
el dividendo activo que haya de repartirse á las acciones, acor
dando los anticipos de beneficios que puedan hacerse á los 
mismos según el resultado favorable del ejercicio respectivo.

8.° Convocar las juntas generales ordinarias y extraordina
rias en los respectivos casos expresados en el art. 27, indican
do en los anuncios de las últimas el objeto ú objetos para que 
especialmente hayan sido convocadas.

9.* Nombrar las personas que deban ejercer los caraos de 
Administrador y demás que considere conveniente al buen ré
gimen del Banco, señalándole sus atribuciones y dotación, y 
determinando los cargos que requieran fianza y el importe 
de ella.

10. Acordar los contratos que considere convenientes para 
los intereses de la Compañía, así como autorizar cualquiera 
enajenación, trasferencia ó retirada de valores y efectos perte
necientes á la Sociedad.

11. Acordar y resolver acerca de todos los negocios y de
más asuntos que el Banco pueda realizar, según el art. 2.® de 
los presentes estatutos, dictando las reglas á que deberán subor
dinarse en su ejecución la Comisión directiva, el A dm inistra
dor y los Jefes de las sucursales ó agencias, si llega el caso de 
establecerse.

12. Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos y 
de los acuerdos de la jun ta general, y dictar con arreglo a 
ellos las resoluciones y medidas necesarias. °

13. Aprobar, si los hallase conformes, los reglamentos in te
riores que le presente la Comisión directiva para el buen Arden 
y marcha regular y ordenada de la Sociedad.

14  Nombrar los corresponsales del Banco, y acordar la 
creación de sucursales, comités ó agencias en cualquier punto 
donde se juzgue conveniente.

15. Delegar sus facultades en comisiones de uno ó más in 
dividuos nombrados de su seno, presenciar los arqueos, propo
ner las calificaciones, inspeccionar los servicios, informar so
bre cualquier asunto sometido á su discusión y ejecutar de
terminados trabajos.

16. Proponer a la jun ta  general, cuando lo estime conve
niente, la suspensión temporal de las operaciones de la Socie
dad y hasta su disolución voluntaria si la creyere ven tajosas 
los comunes intereses.

17. Siempre que ocurra alguna vacante en la Comisión d i
rectiva la llenará inmediatam ente la Junta de gobierno con 
individuos de su seno. También llenará la misma Junta Jas 
vacantes que ocurran en cualquiera de sus individuos por me
dio de la designación del suplente ó suplentes necesarios para 
que estos ejerzan sus cargos hasta la inmediata jun ta general.

D éla Comisión directiva.
Art. 23. La Comisión directiva se compondrá de tres Voca

les de la Junta de gobierno, designados por la misma, secrun se 
ha dicho en el art. 19. &

E stara encargada dicha Comisión de vigilar de un modo 
activo é inmediato el cumplimiento de.los estatutos y la ejecu
ción de los acuerdos de la jun ta  general y de la de gobierno.

Además ejercerá las atribuciones siguientes:
Prim era. Dirigir las operaciones de la Sociedad, impulsando 

su desarrollo y disponiendo cuanto estime conveniente para 
conciliar las ventajas del público con los intereses del Banco.

 ̂Segunda.  ̂ Usar cada uno de los Directores de la firma so
cial, sin perjuicio de usarla también el Administrador sen>un 
se dirá al tra ta r de sus atribuciones. s

Tercera. Proponer á la Junta de gobierno los negocios y 
combinaciones que juzgue oportuno emprender dentro de los lí
mites fijados en los estatutos, así como las modificaciones que 
crea conveniente introducir en la marcha social y en los acuer
dos de la expresada Junta.
¡¡^Cuarta. Vigilar la marcha de las dependencias, especial
mente en las secciones de Caja, cartera y contabilidad, dictan
do las oidenes oportunas y sometiendo a la Junta de Gobierno 
la aprobación de los reglamentos interiores que estime necesa
rios ó convenientes para el buen orden y régimen de las ofi
cinas.

Quinta. Inspeccionar la formación de los inventarios y ba
lances, que deberá correr á cargo del Administrador, así como 
de los demas actos que sean de incumbencia del mismo.

Art. 24  Los tres Directores componentes la expresada Co
misión directiva turnarán por meses en el desempeño de su 
cargo para sobrellevar mejor las tareas inherentes á la adm i
nistración social, con facultad de m útua delegación, mediante 
aprobación de la Junta de gobierno.

Del Administrador.
Art. SS. El Administrador es el delegado do la Comisión 

dn-ectiva, y con sujeción á los acuerdos de la misma, tendrá 
coní encía la parte activa de la gestión de la Sociedad. En su 
\i i tu d , usará de la firma social, tendrá a su cargo el régimen 
interior de las oficinas y dependencias del Banco, siendo el 
Jefe de todos los empleados, y representará á la Sociedad ante 
las Autoridades, las oficinas, los Tribunales y el público; pu- 
diendo a nombre de la Sociedad, bien que atemperándose siem
pre a las instrucciones de la Gomision directiva, otorgar y fir
mar toda clase de contratos y escrituras, y conferir los opor
tunos poderes para la promoción y seguimiento de cualesquiera 
expedientes y juicios, sean gubernativos, contenciosos, conten- 
cioso-admmistrativos ó judiciales. Será también de incumben
cia ael Administrador cuidar se lleven con el debido orden y 
las formalidades necesarias los libros de contabilidad prescri
tos por la ley y los auxiliares que dispongan los Directores, 
asi como el formar anualmente en fin de Diciembre los inven
tarios y el balance general de la Sociedad, que se someterá á 
la inspección de la Comisión directiva.

De las juntas generales,
Art. 26. La junta general legalmente constituida representa 

la totalidad de los accionistas, y ejerce la plenitud di derechos 
competentes á la Sociedad.

Art. 27. La junta general se reunirá ordinariamente una 
vez al ano, antes de finir el mes de Febrero. La Junta de go
bierno señalará el dia en que haya de tener lugar la convoca
toria; debiendo^ celebrarse la primera en el año 1888. Se con
vocará extraordinariamente siempre que la Junta de gobierno 
io considere necesario, ó bien lo pidan por escrito un número 
oe accionistas que representen cuando ménos la cuarta parte 
oe las acciones emitidas de la Sociedad. Las convocatorias de
berán hacerse con 16 días de anticipación, é insertarse en los 
I-erióJicos de la localidad y en el Diario de Avisos de Bar
celona.

Art 23. Para tener derecho de asistencia á las juntas ge
nerales se requiere poseer y depositar en la Caja del Banco, 
con la anticipación que se fijará en las convocatorias, 25 accio
nes por lo ménos. La jun ta  general ordinaria se considerará 
legalmente constituida me lia hora despuos áela señalada para, 
su celebración, cualquiera que sea el número de los accionistas 
asistentes. La extraordinaria, en su primera convocatoria, no 
tendrá lugar á no concurrir por lo ménos la representación de 
la mitad más una de las acciones emitidas. En la segunda con
vocatoria se considerará constituida y se tomará acuerdo, cual
quiera quesea el número de las acciones representadas.

Art. 29. Los accionistas que no puedan asistir á las juntas 
generales podrán hacerse representar en ellas por otro que 
tenga derecho de asistencia. En dichas juntas cada 25 accio
nes dan derecho á un voto; pero ningún accionista podrá emi
tir  por sus acciones propias ó representadas «más de 10 votos,

Art. 30. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
los accionistas presentes ó representados , excepto en el caso 
del art. 36. En caso'de empate será decisivo el voto del Presi
dente de la Junta de gobierno, que lo será de lá general, ó en. 
su defecto del que en su lugar ejerza la presidencia, que sera 
el Vicepresidente, y en su defecto el Vocal de mas edad.

Art. 31. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
1.° Elegir, en conformidad al art. 18, los individuos de m 

Junta de gobierno, tanto propietarios como sapientes.
2.° Resolver acerca de las proposiciones que le someta dicha 

Junta de gobierno, ó que se formulen por parte d.c los señores 
accionistas con ocho dias de anticipación.

3.® Aprobar, en caso de hallarlos conformes, los balances 
anuales y cuentas que le presente con su informe la Junta de 
gobierno.

4-.° Fijar, á propuesta de la misma Junta, el dividendo ec~ 
tivo que deba repartirse á los señores accionistas.

5.° Conceder á la Junta de gobierno autorizaciones especia
les para casos no previstos en los presentes estatutos.

6.® Tomar aquellos acuerdos que estima convenientes den
tro de las bases constitutivas de la Sociedad.

Art. 32. Las atribuciones de la jun ta general extraordinaria 
serán: acordar, á propuesta déla Junta de gobierno, la suspen
sión temporal de las operaciones de la Sociedad y su disolu
ción voluntaria, si fuese conveniente, conforme ai art. 36, y en 
general deliberar y tomar acuerdos sobre todos los acuerdos 
especiales que hayan motivado la convocatoria, sin que pueda 
tratarse de otro alguno no incluido en la misma.

A.rt. 33. Todos los acuerdos de las juntas generales, tanto 
ordinarias como extraordinarias, se consignarán en un libro 
especial de actas que se llevará al efecto, y las autorizarán con 
sus firmas el Presidente y Secretario, sometiéndose á la apro
bación de la ju n ta  general inm ediata.

Inventarios, balance, reserva-y reparto de beneficios.

Art. 34  Los beneficios resultantes de cada balance anua], 
que formado por el Administrador bajo la inspección de la Co
misión directiva, y con el informe de la Junta de gobierno debe 
presentarse á la general de accionistas ántes de finir el mes de 
Febrero, se distribuirá en esta forma: un tanto por 100, que 
no podrá bajar del 2 ni exceder del 10, con destino á la forma
ción del fondo de reserva, hasta que llegue dicha reserva al 10 
por 100 del capital desembolsado; y desde dicho límite al 20 
por 100 se destinará del 1 al 5 por 400 de los beneficios á for
marlo, sin que pueda en ningún caso exceder la reserva del 20 
por 100 del capital desembolsado. Se deducirá además un iO 
por 100 para remunerar los trabajos de la Ju n tad o  gobierno 
en la forma y proporción que sus individuos acuerden; y el 
remanente que resulte líquido, hechas las expresadas deduc
ciones, será para los accionistas y lo percibirán por medio de 
dividendos activos, cuyo reparto acuerde la jun ta  general.

Art. 35. Los dividendos activos que tanto por beneficios 
como por devolución de capital que dentro de los cinco años 
siguientes al de haberse devengado no fuesen reclamados por 
los poseedores de las acciones se considerarán virtualmenfo 
renunciados por estos á favor de la Sociedad, y se agregará# 
al fondo común, sin derecho por parte de los interesados á ul
terior reclamación.

Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 36. La disolución de la Sociedad será legalmehte ne
cesaria á la espiración de su término natural, á ménos que en 
el año precedente se hubiese acordado prorogarla.

Guando ocurran pérdidas que importen la tercera parte del 
capital desembolsado, la Junta de gobierno deberá convocar á 
la general para que decida la continuación ó disolución de 3a 
Sociedad. La Sociedad podrá disolverse también en cualquier 
tiempo y circunstancias si así lo acuérdala jun ta  general le
galmente constituida. Para ser válido este acuerdo deberá re
unir mayoría de tres quintas partes de las acciones emitidas. 
Cuando íq acuerde la disolución de la Sociedad, la junta gene
ral resolverá el modo de proceder ú su liquidación, las perso
nas que en unión de la Junta de gobierno han de formar 3a 
Comisión liquidadora y la remuneración que ésta deba per
cibir.

Art. 37. En caso de liquidación la Sociedad se reserva el 
derecho de amortizar anticipadamente las obligaciones que en 
aquella época estuvieren en circulación.

Desavenencias entre los socios.

Art. 38, Si durante la Sociedad ó al tiempo de su liquida
ción surgiera alguna desavenencia ó cuestión entre ios socios, 
deberá ser sometida á la decisión de amigables componedores, 
nombrados en la forma prevenida en el art. 828, con referencia 
al 791, de la Novísima ley de Enjuiciam iento civil; y la senten
cia que por mayoría de votos profieran dichos amigables com
ponedores, la cual habrán de dictar precisamente ante Notario, 
será ejecutoria, no dándose contra la misma otro recurso que 
el de casación, á tenor de lo prescrito en el art. 836 de dicha ley.

Aprobados por unanimidad los antecedentes estatutos, y 
convocados también y especialmente los señores comparecien
tes para la constitución de la presente Sociedad y elección de 
cargos, resultando que las siet.2 décimas partes del capital so
cial se halla en este acto representado por los señores socios
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aq.;, presentes, puesto que están suscritas 3,500 acciones, en 
)a*proporción siguiente:

Acciones.

D.. Oáyetauo Alegro y Trias, mil cien acciones * 1.100
B. Juan Barata y Quintanas, doscientas veinticinco

acciones. - ..........     £25
D. íacinto Boseii de Basea y Curet, cien acciones., .  100
I.¡. Miguel GiueiT y Torrabadella, cincuenta ac

ciones  ..............        50
L .José Mata de ia Barata y Masqué, cincuenta ae-

o l jn e s . .  ..............................................   50
T. José Mauri y Gali, cien acciones..............................  100
IL Joaquín Monmt y  Gali, cien acccioncs   100
L- Jaime Morral Oa samada y Viver, cien acciones.. 100
L, 'Fidel Poal y Jofrosa, cincuenta acciones...............  50
D. Antonio Sala y Sallés, mil cien acciones... . . . . .  1.100
I). Pedro Soler y Buhigas, cien acciones.....................  100
D,. Joaquín Sagrcra y. Amat, cincuenta acciones.. . .  50
I;. Isidro Torras y Hiera Galguera, cien acciones.. .  100
1j . Antonio Ubach y Soler, cien acciones   100
Tj„ Juan Yallés y Mitjans, setenta y cinco acciones.. lo
P Joaquín Gali y Riera, cien acciones  ...........  100

T o t a l ,  tres mil quinientas acciones  3.500

Do conformidad con lo prevenido en la ley  de 19 de (Jetu
do '369, los señores concurrentes antes mencionados declaran 
ai -e m i el suscrito Notario constituida desde este acto la So- 
c :Jad Banco de Tam asa, toda vez que tiene depositado en po- 
O" de los Sres. Alegre, Sala y compañía, de esta ciudad, el o 
per 100 de las acciones suscritas.

Acto continuo, y también ante mí, se ha procedido á laelec- 
C’C..: de los individuos que han de formar la Junta de gobierno, 
h i Pondo resultado elegidos por aclamación:

F a ra  la J im ia  de gobierne ,
D. Cay etc no Alegro y Trias.
D, Juan Barata y Quintanas.
L>. José Mauri y Galí.
D. Juan Valles y Mitjans.
O. Miguel Gil; cid y Torrabadella.
D, Antonio Ubach y Soler.
D. Joaquín Galí y Riera.
11 Joaquín Monseí y Gali.
U Jacinto Gosüh, de Basea y Curet.

V ara suplentes.
D. José Mata do la Barata y Masqué.
D. Jaime Morral Gasa ruada y Viver,
O, Fidel Poal y Jofrcsa.
O. Antonio Sala y Sallés.
IX Pedro Soler y Buhigas.
D» Joaquín Sagrcra y Amat.
Ib Isidro Torras y Riera Galguera.
Seguidamente los individuos componentes i a indicada Jun

ta.. oe gobierno lian quedado en reunirse paraUa elección de 
cargos.

Bajo cuyas bases otorgan la presente escritura, consignán
dose por_mí el Notario las siguientes advertencias:

Que dentro del término de 30 dias á la constitución de esta 
Sociedad, ó sea desde el de hoy. se ha de presentar  copia autén- 

:a de la misma en la oficina de liquidación del impuesto de 
Unsmision de bienes y derechos revales, y satisfacerlos que de
v en gu e ,  bajo la multa del 10 por 100 de la cantidad que se li
quide sí -dejan trascurrir dicho plazo, v el 2o .si trascurre el 
doble-

Que también y dentro del mismo término se ha de publicar 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de B a r - 
ceiona, presentándose además el testimonio que prescribe el 
artículo 2o del Código de Comercio para su inscripción en el 
1 agís tro, que obra en la Sección de Fomento de dicho Gobierno
0 V L

Un su testimonio así lo otorgan y firman los señores con
currentes; siendo presentes por testigos instrumentales D. Cás- 
i?r Ricardo Gómez y Martin y D. Juan Domenech y Ballbé, 
ambos estudiantes, y vecinos este de esta ciudad y aquel del 
pueblo de San Pedro, que. también suscriben; y del conoci
miento de los señores otorgantes, estado, edad, posición, pro- 
Usion y vecindad; de que les he leído y á los testigos íntegra- 
3....ente esta acta por haberlo así elegido, advertidos antes todos 
del derecho que tienen de hacerlo por sí, y del contenido de la  
misma, por haberse así otorgado, doy fé. =Cayetano A legre.=
J  iGm B i rata,—Jacinto 'Bosch.==Miguel Gi herí .—José Mata de 
U ata.—José Mauri.—Joaquiri Uonsel,—J, Morral Casama-

- - ^ ’del Peal..—Antonio Sala.—P. Soler Buliigas.—Joaquín 
« — Isidro Torras Falguera.—Antonio Ubach Soler.—
1 ' \ adés.—Joaquín Galí.—Castor R. Gómez, testigo.—Juan
\ < cr^ch, testigo.—Signado,—Juan Carranca y Busquets.

¿Acopia conforme con su original: doy fé.—Juan Carranca,
I ario. * '  ‘ X —847

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1 .° de Febrero de 1882.

t e m p e r a t u r a
| Aíí i v. ivA y humedad del aire.

''■IGRAS. | Barómetro TERMÓMETRO. *" CClOrí ESTADO
i reducida ■' ' '■      mu

á (j° : en iluraede- * cla5e 'iel Tient0* del cieio.
ialhmoiros. Seco,

6 .: a l a r a .  74 0\54 0-9 0 0 N. E . . .  B r i s a . .  N uboso.
'• de  la  m .. 7iS*4 2 VK r o  S. S. E .  I d e m . .  Id em .

4rí iel  d i a . . 7 1 1 '99 i *'<; j VG E.  S. E. ídem . .  Casi cub f
m t e i a t . . .  7 4 M 3  uno 7*0 E .  í d e m . .  Idem. •
6 de la  t . . . 71 í ‘2-2 8*3 5'4 N. K . . .  Idem . . Idem .
S i e l a n . ,  71 P 7 J 7‘ S fi............I d e m ..  C ub ierto .

T e m p era tu ra  m áxim a d e l a ire , á la  s o m b r a . ,  ................. 41 <8
Idem  m ínim a................................     0‘5

D ife re n c ia .............................................................. *............. 4 2 ‘ 3

T em peratura  m áx im a  al Sol, á d os m etro s de la t ie r r a .  46*4
íd em  iá . dentro  de un a e sfe ra  de c r i s t a l .  ...................  42*4

D ife re n c ia .........................   26'0
T em p era tu ra  m áxim a á  c ie lo  d escu b ierto , junto  á la

tie rra  v egeta l ó la b o r a b le  ............................     4 7 *9
1 dora m ín im a i d . .........................    4 <4

D ifere n c ia  1 i 4 9*3
V elocidad  del v iento  en las últim as 24 h o ra s  /k iló

m etro s)..........................................         350
O scilación  b a ro m é tr ica , id . (m ilím etros'.................................  4*6
A ltu ra  id ., con respecto  á  la  m edia an u al, i  las n u eve

de Ja n o c h e  .............................................  , a ( ...........  , -4-4*7
L luv ia  en  la s  últim as 24 h o r a s . . . ,  a , , . , , . .  f * ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pimtos de la Península él dia 1.° de Febrero de  1882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
vel ael mar centesi- Tiento Tiento. deleielo. de la mar

en milímetros males,

S . S eb a stian . 770f1 6*5 N. E .  . C a lm a . D esp e jad o . T ra n q .*
B ilb a o   77 r 4 • 7‘3 O . . . . . .  B risa  . .  C asi cu b .0. P ic a d a .
O viedo  » o'5 N. f í . . .  C a lm a. C u b ie r to .. »
C oruñ a*(7 *¿.) 756*7 6*6 E. S. E . Idem  . .  C ela jes . . .  A git.*
S a n t ia g o ___
P o n te v e d ra .. 767'2 8*4 S . . , . , .  I d e m . .  D espe jad o . »

O porto   768‘5 4P 3 E. S. E  Viento- Ais. n u bes. A g il.*
L isb o a  (8 h.).
C á c e r e s   » «T3  N. N .lv  B r i s a . .  C e la je s . . . .  »
B a d a jo z   7S5l3 5'0 E   C a lm a . N u b o s o . . .  »

S .F e r n . (1  h.) 76V0  4C*3 E . . . . . .  I d e m ..  C u b ie r to ..  F u r .a-
S e v il la   765‘9 4 0‘4 N. E . . Id em  . .  I d e m   »
T a r i f a   765*6 4 5‘0 E  B r i s a . .  Idem  . . . . .  T ra n q .*
G r a n a d a   767 ‘4 7 ‘4 S. O . . .  C a lm a . I d e m . . . , .  »

C a rta g e n a .. .  767*3 11'3 N. E . . .  ídem  . C asi c u b .* . R iza d a .
A l i c a n t e . . . .  . 770*9 13*2 N. i í . . .  V ien to . C u b ierto . O leaje,
M u rcia   769*8 9 ‘6 O. S. O B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
V a le n c ia   770*5 41*6 N . E . . . I d e m . .  Id e m ín . . .  »
P a lm a   770*4 11*6 N  C a lm a . Id e m   Tranq.®
B a r c e lo n a . . .

T e ru e l  771‘6 2*0 S. E . . I d e m ..  I d e m   a
Z a ra g o z a   »  2 £S Ñ. O . . ,  I d e m ..  Id e m   »
S o r i a ..............
B u rg o s   772*5 2 2 N. E . . .  B r i s a . . N uboso . . .  »
V a lla d o lid .. . 773*3 G‘0 S . . . . . .  I d e m ..  I d e m   »
S a la m a n c a . .  766‘5 4 ‘6 N. E . . .  C alm a í d e m . . . . .  »

M a d r id   774‘3 4*8 S . S. E .  B r i s a . .  Id e m   *
E s c o r i a l . . . .  772*0 8 0 E  I d e m . .  I d e m . . . . .  >»
C iu d ad-R ea l. 771*8 2*8 S. E . . .  C a lm a . N i e b l a . , . .  »
A lb ace te   772*5 5 ‘5 E . . . . . .  B r i s a . .  C u b ie r to ..  »

RETRASADO.

D ía  31.

V a ld e se v illa .¡ 766‘8 | 44*0 | s .  E .  . . ¡C a l m a . ¡ C u b i e r t o . , |  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  e n  B a r c e lo n a ,  C a s 

t e l ló n ,  G e r o n a ,  P a l m a ,  T a r r a g o n a  y  V a le n c ia .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 1.° de Febrero de 1882, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. " ~ r
Dia 31 .  Dia 4.°

Reata perpétua al 3 por 4 00 interior   29 ‘05 39*20-4 5-C5-28‘80
28*85-29*1 0 -2 9  OjO 

29*30-25-33  
no publicado. 29*12 19*20

ü plazo., 29*40 29 3 5 -25 -30 -50 -40 -
99*45 íin co r. 

pequeños. 29*30 29*25
Ídem id. e x t e r i o r . • --------. . . . . . . . .  29*25 29*15-20

no publicado. » 29*27 1 {2
Deuda amortizable al 2 por 100 in terior... 50 0(0 49*90

pequeños. » 49*80
Obligaciones generales ñor ferró-carriles,

de SS© pesetas, al 6 por 4 0 0   57*90 58 0*0-57*60-73-80
57*90

á plazo. 59*60 60 0[0, prim a 1 Ojq
fin cor.

no publicado. 58*50 »
Títulos provisionales de Deud* am orti

zable al 4 por 1 0 0 .   ...................... . . .  85*90 85‘7S-50-S0~4C-30
85*75

á p lazo . 88*60 »
no publicado  86 0j0 »

pequeños. 86*45 86 OjO
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

« por 4 00.— Serie e x t e r i o r ........ 100*50 100*75-50
Billetes hipotecarios ele la isla de C u b a . . . 401 0(0 '4CO'80-4 01‘40

401 0[O-100*90 
no publicado. 4 00*90 *■

Bámco Hipotecario.— Cédulas al ñ por 4 00
anual    » 4 04*50

Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . .  462 0j0 464-465-474-4680(0
no publicado. 464 0[0 464 0[0-462 0[0

ídem  del Banco Agrícola de E s p a ñ a   *  a

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BEN EFIC IO .

A lb acas .  par .  •'- o & o „, & R 4
Llcoy. r , „ s. . .   ̂ 4 [4 Lores.. , .  < , »
Al i cant e, , 4 ( 8  L u g o . . . . . . .  p a r . . s>
k injería.r . ,»  2t8 M álaga. .  t , i¡S *
A v i l a . » Murcia.,,. . . ,  4t8 x
Badajoz.. , .  s R 8  . % Orense.. . . . .  8;8 »
Barcelona . , ,  par.  » O v i e d o . , , . , .  p i r :  »

2» , P a lo n c ia . . . .  par, s
B i l b a o . . , » . . p a r .  » Palma Mall.a rp u .  n
B u r g o s . . . . . .  QS P a m p lo n a . . .  par .  »
C á o a r e s . . . . .  - 4¿8 s Pontevedra .  par . s
Cádiz par. » Ileus.. . . . . . .  par,  a
¿artagenat. .. » Q’4 Salam an ca . .  4 0(Q »
Castellón.i. .  * S. Sebastian. *  RS
Cindad-ReaL 1(8 > Santander.. .  »
C ó rd o b a.... par. » St-a.CruzTfe, par, &
Coruña.. . . .  » R8 S an tiag o .... par. ^
C u e n c a .. . . .  i  0(1 v S e g o v ia ...., 4(4 $
Ferro l. . . . . .  * . par. >; Sevilla.. . . . .  par. %
G e r o n a . . , . * .. 4(8  .» Soria  w
Gljon   , v- R8 T a rr a g o n a , .  *  R 8
G r a n a d a . . . .  ■ 4¡4  ̂ T e r u e l . , , , . ,  mr?, a
Gnadalajara. 4 R 8  * T o l e d o . . . . , ,  5 hS »
H aro  ..............  4 [S v Tudeia.. . . . . .  4 tS >
Hnelva l J .v ;  . 1 » Valen c í a . ,  *  4 (8
Euescaí A . ,  « R8 ® j Valladolid . 4(8 *
J& 62& .. .V .. .  ' par. v | Vigo. . , »«». .  p u .  i

Fro s t , -  : par .  s  j V i t u n a . . . . ,  par  \
^ , » í[-3 Zamora  *í\h \

L é r i d a . , . / , ,  ' par , *. Z a r a g o z a , . . - ,  par,  »
Lin%rss.4«e"il ñ par. » . |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 1  DE ENERO.

i 3 p o r  4 0© e x te r io r . .o Oc . 8 . » 0« á  25 Q 2 .
i 3 p o r  4 00 in te r io r . . . .  á  »

. F m d o s españoles, 9 1 D eudaaiaaort. in te r io r » . . . . . . .  á  »
|  Id em  id . exterio r» á  45 0(9.
f O bligacion es gobre  1 &s A á n s -

'm¿ s da C u b a » . . . . . . . . . . . . .  á  490‘CO.
« A , - . ? 8 p o r  4 9 * ) , . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 82*00.
f in a o s  franceses . . . | B    é  4 4 * ‘50.

C o n so líd id o a  i n g l e s », v. 0 o. -. s. o •• *. •: . - á 99 i (4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lo n d res, á  SO d ia s  fech a, dins.» 46*90 p.
P arís, á  8 d ia s  v is ta , fr., 4*84 d,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘£0 á i*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á l ‘B8 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de &‘05 á £*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á i ‘05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de í c8£ a 1*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 peseteas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á Q*£G pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*1 S á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*36 pesetas el litro, y á 13*50 el deeálitrov 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á £9*58 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*89 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 197.—Carneros, 233 .— Terne
ras, 30.—Cerdos, 881.—T o t a l , 741.

S-u peso en kilogram os... . . . . . . . . . .  71.385

Del p arte rem itido por ¡a Adm inistración p r in c ip a l de Consumos 
y A rbitrios resultan ser  los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. Pías. Ctkls. PUNTOS BE RECAUDACION Ptas. Cents.

Toledo '.........  8.237*60 Ciudad-Real  &065‘08'
Segovia.    5 “7 Correos .............  398*75
Norte   i Mataderos.. . . . . . .  80.757*23
B ilb ao .. . . . . . . . . . .  1 V) Mostenses.................  448*15
Aragón. . . . . . . . . . .  6 Fábrica de gas. . . .  6.666‘66
Valencia........................   £.075*54 —--------- r
Mediodía.. . . . . . . . .  16.098*98 T o t a l ............ 61.640*15

Madrid l.° de Febrero de !88£.

SANTOS DEL DIA.

L a  P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ;

Santa F elician a , virgen, y San  Cornelia.

C u a ren ta  H o ras  en  la  ig le s ia  de M e rcen a ria s  d é  D on Ju a n  de A larcon -

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho.—Función 79 de abono.— 
Turno £.* impar.—Roberto n diávolo.

TEATRO ESPAÑOL.--A. las cuatro y media, — La hija  del 
a i r e .S a ín e l e :

Á las ocho y m e d ia ,— Turno 1.a par.—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Los sobri
nos del Capiian Grant.

A las ocho y medio,—Turno impar.—Marta.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las cuatro y media.—L as  
tres jaquecas.-—Cambio de ria.

A. las ocho y-m edia—Turno 1 A—El guardián de la  casa. - 
Los cuatro m armadía.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE P E I CE.—A las cuatro y media.— 
Los hijos cíe Madrid.

A las ocho y media.—Rosa de m ar .
A las doce y media.—Gran baile de máscaras.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.--Al 
duende.—L a  canción de la Lola.

■ A las ocho.—La canción de la Lola.—E l álbum  de las victi
m as.—E l duende.—Luces y som bras.

.TEATRO LARA. — A las cuatro y media. — Don Tom ás.—  
I  ddhttanti.

A las ocho y medio. — Turnó impar. — L a  función de m i 
pueblo,—E rrar  el golpe.—Fiestas de antaño.

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y media. — La plegaria  
de los náufragos.

A las ocho y media.—Los canallas de levita .


